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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E  DE MINISTROS.

§§. MU. y Augusta Real Familia continúanen  
w%& Corte sin novedad en su importante salud»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.-: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 13 de Octubre 
ultim ólo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
h a  examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Luis Moreno y Gil de Borja, 
en nombre de D. Rafael Aragón y D. Tomás Sáenz, contra 
la Real orden de 26 de Setiembre de 1882 que, confirman
do un acuerdo de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, desestimó la instancia de los recu
rrentes para que se anulara la venta de la finca denomir 
nada Hambría de San Fructuoso.

Resulta que por la Administración económica de la 
provincia de Soria se elevó á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado el expediente promo
vido por D. Rafael Aragón, Alcalde de San Pedro Manri
que, para que se entregaran al comprador de la finca de
nominada Humbría de San Fructuoso, término de Tanine, 
las 300 fanegas que compró, y que se enajenaran las que 
tiene de exceso:

Que allegados antecedentes, y demostrado que en la 
venta que se hizo en 1867 de la finca Humbría de San 
Fructuoso no se habían comprendido los terrenos llama
dos Hoya Mayor y  Collado de Cambrones, y que por error 
los comprendió el Perito agrónomo en una medición que 
practicó en 1873, pero que el comprador de la finca Hum
bría’de San Fructuoso no los utilizaba, dejándolos al apro
vechamiento común, acordó la Dirección en 12 de Febrero 
de 1879 declarar que en la citada venta no se enajenaron 
los citados terrenos, y sí las 300 fanegas que disfrutaban 
los herederos del comprador, y que procedía anunciar la 
subasta de los ya dichos terrenos, porque no se hallaban 
exceptuados de la desamortización:

Que D. Rafael Aragón, ex-Alcalde en el bienio ante
rior, y D. Tomás Sáenz, Alcalde de San Pedro Manrique, 
interpusieron recurso de alzada contra el anterior acuer
do, y en su vista recayó la Real orden de 26 de Setiembre 
de 1882 al principio extractada, por la cual se confirmó 
lo acordado por la Dirección y se mandó enajenar los 
terrenos Hoya Mayor y Collado de Cambrones, resolución 
que se funda en que los causa habientes del comprador de 
la finca Humbría de San Fructuoso habían justificado no 
poseer ni tener amillarado más terreno que el de la dicha 
finca:

Que el Licenciado D. Luis Moreno, en la representa
ción ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada y de que en su lugar se declarase nula y 
de ningún valor la venta de la finca Humbría de San Fruc
tuoso, condenando á sus compradores á la devolución 
de los frutos percibidos:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admi
tida , porque las gestiones practicadas por el actor en 
Ja vía gubernativa no podían estimarse más que como

denuncia; y que el denunciador no tenía derecho para 
combatir la resolución del Gobierno en que se desestima 
su denuncia, y que si el ser ó haber sido los interesados 
Alcaldes de San Pedro Manrique pudiera haber dado un 
carácter especial á su proceder, sin embargo faltaban los 
requisitos externos que legitimarían su ingerencia en el 
asunto, pues en la demanda parecía ejercitarse una acción 
pública por personas que carecían de competencia para 
ello:

Vista la base 5.® de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que establece el recurso en vía contenciosa contra la s  re
soluciones gubernativas en segunda instancia del Minis
terio de Hacienda, sin excepción alguna, y siempre que el 
asunto sobre que versen constituyan materia propia de 
dicha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto o infrinjan algún precepto legal:

Considerando:
1.® Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en vía contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa, es indis
pensable que se alegue por el que las promueva la exis
tencia en su favor de un derecho legítimamente consti
tuido que las expresadas resoluciones hayan podido las
tim ar:

2.® Que al denegar la Real orden que por la demanda 
se impugna la pretensión de D. Rafael Aragón y D. To
más Sáenz para que se anulara la venta hecha por la Na
ción de la finca Humbría de San Fructuoso, no ha podido 
causar agravio alguno á los derechos de loa interesados, 
pues ninguno les asistía para que fuese admitida su ins
tancia:

3.® Que  ̂ por tanto, en el presente caso falta la base 
sobre la cual pueda fundarse el juicio que se intenta pro
mover;

La S ala , de: conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
qpe lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

JOSÉ GALLOSTRA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q . D. G.) ha t enido á bien dis
poner se acepte el donativo hecho por Doña Consuelo 
Sierra del retrato de D. Eulogio Florentino Sánz con des
tino á la Colección de españoles ilustres del Museo Icono
gráfico; dándole al propio tiempo las gracias por su ge
neroso y patriótico desprendimiento, y que se haga pú
blico este acto por medio de la Ga c e t a .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Octubre de 1883.
0  , SARDOAL.
or. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 

titucional de España.
A todos los qué las presentes vieren y entendieren, y

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he~venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don. 
Diego Suárez, á nombre de D. Ramón Obeso, contratista 
del suministro de tabacos en Cuba, demandante, y de la  
otra la Administración general, demandada, representada 
por Mi Fiscal, sobre abono á la Hacienda del 10 por 100 
en que fueron rebajados los derechos de exportación de 
dicho artículo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resultar 
Que por Real orden de 5 de Octubre de 1878 fué apro

bado el pliego de condiciones, con sujeción á las cuales la 
Hacienda pública había de contratar la adquisición de 
600.000 kilogramos de tabaco en hoja habana Vuelta Aba
jo de la Isla de Cuba para el surtido de las Fábricas de la 
Península, por el tiempo dé dos años, consignando, entre 
otras cláusulas, la siguiente: «será obligación del contra
tista satisfacer en la Isla de Cuba los derechos de expor
tación establecidos en la fecha de la celebración de la su
basta, aun cuando su cobro y exacción estuviese fijado 
para una época posterior; pero si desde la adjudicación del 
servicio y durante el período del contrato sufriesen au
mento ó disminución dichos derechos, se hará por la Ha
cienda la bonificación correspondiente de la diferencia, en 
el primer caso, y por el interesado á la Hacienda en el se
gundo:*

Que en 30 de Diciembre tuvo lugar la subasta, adjudi
cando la Junta el servicio en este día á D. Ramón O Deso, 
con carácter provisional, que fué aprobado por Real or
den de 20 de Enero de 1879, en que se le adjudicó defini
tivamente el abastecimiento:

Que el Director general de Hacienda ofició al de Es
tancadas, manifestándole que, por disposición del Gober
nador de la Isla, aprobada por Real Decreto de 4 de Abril 
de 1879, se rebajaron, desde 1.® de Enero de este mismo 
año, en un 10 por 100 los derechos de exportación estable
cidos en aquella provincia para todos los artículos sujetos 
á ellos, entre los que estaba comprendido el tabaco en 
rama:

Que el Director de Rentas Estancadas acordó en 20 de 
Enero de 1881, que Obeso hiciera efectiva en la Tesorería 
Central la 'suma de 37.307 pesetas 60 céntimos á que, se
gún liquidación de los cargamentos practicados con pre
sencia de los certificados de embarque, ascendía el 10 por 
LOO del importe de los derechos correspondientes á 710.620 
kilogramos 880 gramos de tabaco conducido á la Pe
nínsula:

Que Obeso se alzó contra el acuerdo anterior, pidiendo 
que se procediera á la liquidación final, por estar termina
do el servicio, y, que lina vez practicada, se le devolviera 
la fianza:

Que en vista de los datos referidos, recayó Real orden 
en 17 de Agosto de 1881, por la cual, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría, se desestimó la instancia 
del contratista, y se dispuso que se estuviera á lo acordado 
en 20 de Enero; decisión que se comunicó por traslado al 
interesado en 7 de Setiembre:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Diego Suárez presentó demanda 
en 8 de Octubre* que después amplió con la solicitud de 
que se deje sin efecto la Real orden de 17 de Agosto de 
1881; que en su lugar se mande proceder á la liquidación 
final, por estar terminado el servicio, y que se declare 
que no tiene obligación de abonar á la Hacienda la suma 
exigida: ■ '

Y que, emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda y que se confirme el acuer
do ministerial impugnado:

Considerando que la cuestión del pleito se resume en 
la cláusula 7.a del contrato, la cual contiene los dos pun
tos siguientes: primero, que el contratista quedaba obli
gado á pagar los. derechos de exportación vigentes al tiem
po de celebrarse la subasta, y segundo, que si se determi
naba <jue sufrieran algún aumento ó rebaja, á contar desde 
la adjudicación del servicio y durante el período del con
trato, entonces la Hacienda haría la correspondiente bo
nificación por la diferencia, en el primer caso, y el inte
resado á la Hacienda en el segundo:

Considerando que la subasta se celebró en 30 de Di
ciembre de 1878; que en este mismo día la Junta adjudicó 
el servicio á D. Ramón Obeso, y que Ja disminución del 
10 por 100 en los derechos de exportación tuvo lugar des
de 1.® de Enero de 1879, ó sea con posterioridad á la ad-



Indicación, resultando, por lo tanto, indudable el derecho 
del Estado á exigir ai contratista la bonificación esti
pulada:

Considerando que Obeso se opone y funda su demanda 
en que la adjudicación á que se refiere la mencionada 
cláusula es la definitiva; que ésta «recayó en W de Enero 
de 1879: que la rebaja se hallaba hecha con anterioridad 
á la subasta* y que no hay motivo para obligarle al pago 
de las 37.807 pesetas á que asciende el importe de la dis- 
miiilición di los derechos:

Considerando que en dicha cláusula, al hacer la  rebaja 
tom a por punto de partida la adjudicación, palabra que, 
como genérica, com prende lo misino á la definitiva que á 
la  provisional: _ ^

Ccnsideraiiiio además que ésta liga al contratista  al 
desem peño fiel servicio y le sujeta á las condiciones esta 
blecidas, siempre que recaiga la aprobación superior, 
como aquí lia sucedido, en cuyo caso se re tro traen  todos 
sus efectos á ia fecha de la adjudicación prim itiva;

Conformándome con lo consultado por la ¡Sala de lo 
Contencioso del Cense jo de Estado, en sesión, á que asis
tieron: D. Antonio M ana Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, Don 
E stiban  Martínez, D. Juan ele Cárdenas, D. Angel María 
D aearrete, D. Pedro Sánchez Mera, D. José Emilio de San
tos, D. Francisco Canaleta, D. Isidro Aguado y Mora, Don. 
Leandro Rubio, D. Joté Crc-agb, y D. Gandido Martínez, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por el Licenciado D. Diego Suárez, b nombre 
-de D. Ramón Obeso, y en confirmar la Real orden de 17 
de Agosto de 1881.

Dado en Palacio á- cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.— ALFONSO =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. *

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consajo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
m ism os; se notifique en forma á las partes, y se inserta 
en Ja Gaceta": de que certificó.

- Madrid 42 de Julio de i 8 8 3 .= Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL. :

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e la  p ro p ied a d  

y  d el N otariad o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido en el Juz

gado de M arche na por el Exorno. Sr. Duque de Osuna contra, 
la negativa del Registrador de la propiedad de aquel partido á 
inscribir una escritura de reducción de un censo, pendiente en  
esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por 
el citado funcionario:

Resultando que por escritura autorizada en Madrid por 
D. José García Lastra el día 4 de Abril de 1878, y otorgada,-de'- 
una parte por los Excrnos. Sres. D. Emilio Bern&r y Prieto y 
D. Basilio ae Chavarri, en representación ambos del Excelentí
simo Sr. D. Mariano Téllez Girón, Duque de Osuna, y de la 
otra por D. Robustiano Boada y Rodríguez en calidad de apo
derado de la Sr&. Doña María de ios Dolores Villacis, Condesa" 
dfcápeñaflor, convinieron dichos interesados en reducir d uoa 
sola (inca, propia del Duque, un censo impuesto en el año 
de 4394 sobre todas las tierras del Estado ds Osuna, á tavor 
del ¡mayorazgo fundado por Doña Gregoria Laso de la Vega, 
que después de varias trasmisiones entró en los bienes de la 
pitada Condesa de Peñaflor, siendo de notar, entre las diverjas 
cláusulas del contrato, las que siguen: primera, que en cuanto 
á cargas, los comparecientes se rem itían á lo que apareciere 
en el Registro; y segunda, que l&s hipotecas que según la es
critura de 4591 gravaban todos los bienes procedentes del es ta 
do de Osuna, en garantía del expresado censo, quedaban redu
cidas ó constituidas sobre la dehesa de Tosca!; y en conse
cuencia de ello, consentía en su cancelación la acreedora cen
sualista:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Marchena, no fué adm itida su inscripción 
«por no constar inscrita la constitución del censo á que ss re- 
•fiere, ni tampoco su propiedad á f&vir d@ Doña María da los 
«Dolores Villacis y Aguado, así como por.no determiüárse dc- 
•bidamente si el aludido derecho tiene ó no cargas, y ño re -  
•su lta r descritas las fincas que se solicitan liberar de la hipo- 
•teca censual, cuyos defectos, aunque subsanables, dificultan 
•tom ar anotación preventiva:»

Resultando que D. Rómulo de Zúñiga y Mota, en nombra 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, recurrió gubernativamente 
contra la antsrior calificación y pidió quedase sin efecto, fun
dado: en quecos defectos anotados por el Registrador estarían 
en su lugar si se tratase de un censo inscrito, pero no son per
tinentes á este es so en que se quiere hacer aplicación da los 
preceptos contenidos en los artículos 387 y siguientes de ia 
Ley Hipotecaria; que aunque los defectos que el Registrador 
señala fuesen apreciables en este caso, no constituirían faltas 
subsanables ni insubsanables, á. tenor de lo resuelto por..Ja Di
rección en 5 dé Enero ds 4872, 1.° de Febrero de 187o, 3 de 
Julio de 1876 y otras, y aun siendo subsanadles, debieran pro
ducir cuando ménos anotación preventiva en contra de lo que 
el Registrador ©pina; que lo único que hay en el Registro 
acerca del censo en cuestión es una vaga refe* e acia hecha en 
la  inscripción de la hipoteca constituida por el Duque de Osu
na á f&Yor de D. Estanislao de Urquijo, referencia que ha 
repetido en las inscripciones-de muchas fincas del primero y 
que puede servir al Registrador para encontrar Jas que están 
sometidas al gravamen; que la única persona que puede tener 
interés en que subsistan esas referencias es la Condesa d e -P e -* 
ñafio?, y ésta ha consentido expresamente en Ja-reducción' del 
censo; que el art. 387 de la Ley no exige para la reducción da 
un censo antiguo y general que el gravamen conste inscrito, y 
antes bien parece ocuparse del caso contrario; que con lo que 
ahora se pretende no pueden lesionarse ios derechos de algún 
causa habiente del que constituyó el censo en 1591, pues esa 
persona, si existe, deberá á lo sumo procurar la inscripción de 
su derecho, que n i perjudicará á tercero más que desde su fe
cha, ni recaerá más que sobre bienes determinados del Duque; 
que Doña María de los Dolores Villacis tiene personalidad para 
cancelar, no hipotecas que no aparecen inscritas, sino todas

esas indicaciones del censo hechas en la inscripción hipoteca
ria de Urquijo. y en otros asientos posteriores á favor del 
Conde de Peñaflor, titulo que lleva en la actualidad aquella 
señora, según consta en documentos presentados ai Registra
dor; que según declaró la Dirección en 5 de Enero de 4873, la 
omisión de las cargas en un título no es defecto que impida la 
inscripción, pues puede suplirse con lo que consta en el Regis
tro; que no era necesario describir las fincas que se habían de 
liberar de Las hipotecas, porq e éstas" no -escan inscritas, y lo 
áifieo que hay que cancelar son esas indicaciones de que se ha 
hecho mérito, y que el Registrador puede encontrar fácilmente 
examinando los índices, las notas marginales y los asientos 
del R gisf.ro; y qu** para satisfacer ¿as exigencias del Regis
trador sería pr# ciso 0asCar mucho más que valen el censo y la 
finca sobre que l a s  d impuesto:

Resultando oí o el Registrador de Marchena, informó: 
que no ignora la teoría de-gal de las 'fallas, subsana bles ó in sub 
sanables, pero hay casos como él presenta en que, á pesar de 
hab-r só o débelos subsanabiea en un título, ya porque sin 
removerlos no se puede dar cumplimiento á los preceptos lega
les, ya porque no hay medies materiales de practicar fundada
mente operación alguna en el Registro, no es posible adm itir 
su a no tu reo a aunque se solicite, y así se ha declarado por este 
Cendro en .4 ds Diciembre de 1879; que siendo la reduce óa del 
censo una verdadera novación fie contrato, y siendo ta un 
neto de do mimo, psr& poderse 'inscribir "ia novación á f vor de 
Doña Mar a de los Dol-nej Yfl'scis í :a  preciso que unte conb- 
lase in se rta  á su ronfio e J pr >piedad d i censo r ova o, que 
ni en airtod L escrutara leí recurso, ni. aun p:;r el te->tim o • 
nlo de posesión ce! co ^o  qi ha umdo al tXuedisnte y q e 
no justifica que aquel derecho formara parta del mayorazgo 
que posee Doña Dolores Villacis, ni que ésta sea la ú iic*  hcre
cerá. ele; Conde de Ptfiafl r, era.pozole practicar aquélla pre
via inscripción; que sí según el art. 30 de ia Ley Hipotecaria 
no os val da i a inscripcióá que carezca de las circunstancias de 
los números 2,® y 3.* del art. 9,® dte )a misma si c m arreglo al 
Si de la propia Ley las escrituras han de expresar todas las cir
cunstancias que bajo pena de/nusLaci han de contener las ins
cripciones, si & tenor de la regla 8 a del art. $5 del Reglamento 
se ha de mencionar en la inscripción io que diga, el titulo.sobre 
gravámenes y si .conforme ai a it. 17 ae la Instrucción ha de 
mencionar el Notario, las cargas reales que pesaren sóbra los 
i amueblas, es evidente que aunque el interesado ño esté obli
gado á determinar Ia3 cargas en el título tiene que manifestar 
si la finca ó derecho -tiene, gravámenes; y que no apareciendo 
acreditado que el cecso forme parte d é la  dotación del mayo
razgo «¿el Condado de Peña flor, "y pudñmdo ser del patrimonio 
libre del dicho Sr. Conde, no es admisible, sin la justificación 
correspondiente, que la Doña María de los Dolores sea ia que, 
asumiendo la representación de! refsiiáo Sr. Conde, venga á 
reducir el censo según las .prescripciones de los artículos 386 
al 388 de la Ley:

Resultando que oído en este expediente I). José García Las
tra, No i ario autorizante ele la escritura en cuestión, descartó 
desde luego el primero de los motivos de la nota, ó sea el de 
falta de previa R scri pción, por no ser de su competencia, y 
respecto de los otros dos a ’-ego que no h iy  texto legal que im 
ponga al Notario la obligación de qué cuando no existan g ra
vámenes se diga que no hay ninguno; que las Resoluciones de 
L° ,de Dic’eínbre de 1864 y 5 de Enero de 487$ condenan la 
cónlúcta del Registrador de Marchena cuando dscíaraa qué no 
debe -dejarse de hacer una •inscripción, aun cuaedo en las es
crituras se diga que las fincas ..están libres, y sin embargo r e 
sulten gravadas en el Registro, y que la" omisión de eargas en 
los documentos inscribibles no es defecto subsanadle; que en la 
escritura suspendida se dice que el censo gravita sobre to las 
¡as villas, lugares, rentas, alcabalas, quintos,, cortijos, dehesas, 
bienes, haciendas y demás pertenecientes al Es ado dei Ducado' 
de Osuri&t en Andalucía en genera!, y especialmente sobré las 
villas de Osuna, El Arahal, Morón de’ ia Frontera y la Puebla 
de Cá2alia, y además se hace relación del empréstito dé 90 m i
llones de reales/contraído por el Sr. Duque de Osuna; y como 
sobre los indicados bienes gravitan 7S censos (urio da los que 
es el que ha originado este recurso), si hubiera de seguirse el 
■astricto criterio del Registrador de Marchena, la cancelación 
de esos gravámenes supondría miliares dé inscripciones y gas
tos tan exorbitantes, qúe seguramente valdrían más que los 
capitales de censos; que la referencia que da estos censos se 
hizo en 3a escritura de empréstito no autoriza para convertir 
en especiales los que no tuvieran tal carácter, y por esto bien 
podría cancelarse esa referencia aplicando el criterio que ins
piró la Resolución de 48 de Marzo de 4866, dictada por cierto 
para la cancelación de un censo especialmente constituido; y 
que dada la imposibilidad de determ inar las fincas qúe pudie
ran  tener referencias dei censo, se ajdootó en la escritura la fór
mula &$ que quedaban canceladas todas las hipotecas que ea 
garantía del censo gravaban todas las fincas del Estado de 
Osuna, excepción hecha de. la .debe/a del Tosca!, de manera que 
allí donde aparezca indicado el censo puede hacerse la cance
lación por niedio de una sencilla nota:

Resultando que el Juez Dchgñdo de Marchena declaró que 
la escritura de 4 d^ Abril de 4878 no adolece de defectos sub 
sanables y debe inscribirse en cuanto al reconocimiento y re
ducción del censo y en cuanto á la cancelación de sus referen
cias, acuerdo que se funda en las siguientes consideraciones: 
primera, que es v&liotúél •cohtratO:y:-éLfioéúM8üto en que apa
rece extendido, y per tanto ha debido ser inscrito, ai menos 
por lo que respecta á  lá  reducción del; censo, aunque no hubie
ra términos hábiles para hacer las cancelaciones indicadas en 
la misma escritura; segunda, que no hay razón para exigir 
la conformidad de los herederos del Conde de Peñaflor, pues 
no consta inscrito el derecho de éstos, n ie l Duque de Osuna ha 
podido entenderse más que con D . ña Dolores Viliacis, que ha 
venido cobrando el censo desde el año de 1831, ni cabe negarle 
f 1 derecho de imponer un grava sobre uña finca de su p ro 
piedad á favor de quien -.tenga .por conveniente; tercera/que no 
es causa bastante para denegar la inscripción la circunstancia 
de noés tar’registrado el censo antiguo, pues aunque en la e s 
critura se refiere-dicho censo para indicar el origen del que se 
impone sobre Auca determinada, precisamente la falta de in s
cripción de a/{uél? á la vez que excluye hasta la posibilidad de 
su cancelación, pone fuera de toda duda qúe á lo más podrá 
esta? ea las condiciones de un derecho no inscrito, en cuyo 
concepto b o  puede impedir la inscripción de otro cualquier de
recho y está sujeto á lo prevenido en el art. 392 de la Ley Hi
potecaria; cuarta, que ei contrato que nos ocupa no es una no
vación, y corno además no está inscrito el censo, no. cabe api i-', 
car el art. 20 de la Ley, sino el 388,-el cual, en vez de exigir 
que conste ia toma de razón dsi antiguo gravamen, da por su 
puesto que no es necesaria; quinty, que carece do sólido funda-, 
mentó la objeción de no resultar hecha la referencia del censo 
á favor de ia Condesa-de Peñaflor, sino al del Conde, porque, 
dicha referencia no tiene más base que una vaga indicación 
hecha por el Duque de Osuna, y que m ientras no fuera acep
tada podía'rectificarla el mismo que 3a hizo, y así lo ha hecho 
en la escritura del recurso,, en que consta que é l  Conde de Pe- 
ñfiflor murió en 4834 y le sucedió su hija. Doña Dolores V ilia- 
ois, por lo cual es evidente que en 1863 ó&e refirió el Duque de
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Osuna á dicha señora ó á su marido que llevaba su título y  
podí% cobrar el censo; sexta, que la omisión de la expresión de 
cargas no es falta subsanadle,*como lo demuestran los a rtícu 
los 66 de la Ley y 37 del Reglamento, y lo confirman las Reso
luciones de 1 / de Diciembre de 4864 y o de Enero de 4872, 
porque dicha omisión no afecta á la validez del título ni im pi
de que se haga constar en el asiento las cargas que aparezcan 
del Registro, con lo cual se conforma el" documento en cuestión 
al referirse en ól los otorgantes, en cuanto á cargas, a lo que 
resulte en los libros; séptima, que ei no describirse las fincas 
que se solicita liberar no puede estimarse falta subsanable erx 
ei presente caso, porque lo único que en él hay que hacer es 
dejar sin efecto por medio de breves notas .marginales, en los 
térm inos que estableció la Dire ción en 48 de Marzo de 1865, 
las referencias ó indicaciones hechas en asientos que descono
cen los interesados y en la inscripción hipotecaria da D. E s ta 
nislao Urquijo, de 3a que se derivan todas aquéllas; octava, 
que es indudable que las indicaciones hechas cou arreglo ai ar
tículo 29 de ia Ley surten algunos efectos, y por io mismo pro
cede cancelarlas cuando consienten en ello los interesados, 
pero sin exigir la previa inscripción de los gravámenes, y sólo 
por breves ñolas marginales; y novena, que ei haber puesto el 
Registrador su nota denegatoria él día siguiente á la presenta
ción del documento demuestra que el procedimiento seguido 
por dicho; funcionarlo no so ajusta á lo prevenido por la Ley 
Hipotecaria, lo que sin dada ha perjudicado á ios interesados 
porTa falta de anotación, qúe no debió rechazarse, y cayos* 
efectos hubieran durado más tiempo que Tos del asiento de 
presentación: \ ■;

 ̂ 'Resultando que elevado el expediente á la Presidencia, en 
virtud de alzada del Registrador, "fué confirmado ei auto ape
lado por sus propios fundamentos:

Resultando que pedida por esta Dirección para mejor p ro 
veer una certificación da los términos en que aparece hecha la  
mención del censo constituido sobra los bienes del Duque de 
Osuna., consta ea la librada por él Registrador ele Marchena 
que en una inscripción hipotecaria extendida en 28 de Marzo 
de 4888, en que por primera vez ss indicó el censo en cuestión, 
se menciona ese gravamen en estos términos: «Otro á favor 
»del Conde de Peñaflor, impuesto por escritura otorgada en
• Sevilla á  7 d« Diciembre d^ 4694, ante Simón de Pineda, Dor
• el capital de 25,525 rs. y 24 céntimos que devengan, de rédito 
•anual al 3 por 4U0, 765 rs. y 75 céntim os:*

Vistos los artículos 29 y 288 de la Ley Hipotecaria:
Visto el art, 25 del Regl&iíienMv:
Vistas las Resoluciones de 4.° de Diciembre de 4864, 48 de 

Marzo de 4865, 23 de Junio de i 874 y 5 de Enero de 4872:
Considerando qué si bien con arreglo á-los principios de 

la Ley Hipotecaria y á lo que expresamente dispone su a r -  
. iículo 288, no es posible cancelar Jos censos no inscritos, es 
evidente que si éstos aparecen mencionados procede que ser 
haga constar su extinción cuando ésta se acredita en docu
mento .fehaciente, ya que, según ei art. 29 de la Ley, la m en
ción de los derechos reales surte efecto contra tercero aunque 
no conste en inscripción especial y separada:

Considerando que si por no faltar al rigor de los princi
pios no dibe extenderse un asiento de cancelación en for
ma, no hay  precepto alguno que se oponga á que se haga cons
tar la extinción por medio de nota marginal en los asientos de 
los libros antiguos ó modernos en que se mencione la carga, 
según resolvió ia Dirección en 18 de Marzo de 4865:

Considerando que como quiera que en el año de 4865 fué 
mencionado por primera vez el censo en el Registro de Mar
chena á favor del Conde de Peñaflor, y consta acreditado que en 
esa época ostentaba ese título ia Sra Doña María de los Dolo
res Viliacis, es indudab’e que ésta tiene hoy la capacidad ne
cesaria para otorgar Ja escritura de reducción:

Considerando que no hay precepto alguno que obligue á los 
Notarios á que manifiesten en 1&8 escrituras que no existen 
gravámenes, pues el art. 47 de la Instrucción sólo determ ina 
que sé haga mención de los que pesaren sobre los inmuebles, y 
que ni aun la falta de cumplimiento de es* artículo constituya 
defecto subsanable para los efectos de la Ley Hipotecaria, se 
gún se deduce de la regla 8.* del art. 25 del Reglamento y se 
declaró por Resoluciones de i.* de Diciembre de 1864 y 5 de 
Enero de 4872:

Considerando qué para qué el Registrador pueda en su caso 
^extender las notas cancelatoriás es indispensable que los in te
resados indiquen en forma legal las fincas en cuyas inscripcio
nes consta hecha la mención, según tiene declarado esta Di
rección en 23 de Junio de 4874;

Esta Dirección general ha acordado: confirmar 3a nota del 
Registrador de Marchena, en cuanto suspende la inscripción, 
por no describirse las fincas que se pretende liberar del g rav a 
men del censo; revocarla en los demás extremos que compren
de, confirmando, por lo que á ellos respecta, la providencia ape
lada, y declarar que subsanado aquel defecto, podrá inscribirse 
la escritura que ha dado origen á este recurso, poniendo a l 
margen de las inscripciones en que conste mencionado el censo 
una nota expresiva de haberse reducido según la escritura, ci
tando el número del asiento de presentación en el Diario y ex
tendiéndose 1a correspondiente inscripción hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á  
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guardé á  
V. I. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 4e 4883.=El Direc
tor general, P. A., E l Subdirector, Bienvenido Odver.~=Sr. P re
sidente de ía Audiencia de Sevilla.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. An
tonio Jiménez Puerta c o n tra ía  negativa del Registrador d# 
la  propiedad dé Motril á inscribir cierta escritura de venta, 
pendiente én este Centro en virtud de apelación del citado
•funcionario;

Resultando que por escritura otorgada en Motril á 40 de 
Dicitimbré de 1877 por D. José Lorenzo Escañueia* D. F ra n c is
co Javier Oruz y D7 Eduardo Pérez, el primero recibió en ca li
dad de préstamo de este último la cantidad da 2.045 pesetas 42 
"y medio céntimos, y para garantir su devolución hipotecó el 
deudor tres fincas de su propiedad, y presentó como fiador al 
D. Francisco Javier Cruzy que aceptó esta .'Obligación; estipu
lándose, entre otras condiciones, la que literalm ente dice as í: 
«Qae asimismo estipula como condición expresa que si tra'scu- 
•ríúdo el terminó prefijado para el pago ao lo realizase, y por
• consecuencia do eilo.qi D* Eduardo Pérez reclamase-. j udicial -  
:» ménte é l cobro,.;y  en vista de ello pagase el ¿óbito D. Francisco 
»Jav;e ’ Gruz Périz como fiador qué ha de constituirse por el 
I»deu¿Qj» ávniá^ do, la hipoteca que por su parte ha de hacer, 
•en j usta corisideracióa á esta deferencia se compromete á v ea -
• dérie á dicho D. Francisco Javier Cruz inm ediatam ente las
• fincas,qué ha de afectar en esta escritura por-la cantidad de 

..»l$g 2.045 pesetas 42 y medio céntimos del préstamo que.se le  
»¿a hecho, pudiendo ser compelido en otro caso al o to rga- 
«miento de la^correspondiente escritura dé venta, siendo dé su  
•cuenta tam bién los gastos que en ellas pudieran originarse» 
»nq pudiendo m  m anera alguna vender las fincas i  o tra p e r-  
•soiia ínterin  no se solvento al D. Eduardo Péraa"ñor ú  deu- 
,»dór la cantidad dei priacipal y réditos:»

Resultando qué esta escritura fué inscrita en el Registra da
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la  propiedad de Motril el día &8 .de Noviembre de 1878, trans
cribiéndose en el asiento la cláusula del contrato de que se ha 
hecho mérito:

Resultando que por otra escritura de 5 de Enero del co
m en to  año vendió I). Jasó Lorenzo Escañuela á D. Antonio 
Jiménez Puerta las ñucas que había hipotecado en 1877, e x 
presándose en la escritura que esta hipoteca debía cancelarse 
por habar sido consignada á disposición dei acreedor en el 
Juzgado de primera instancia la cantidad á que ascendían el 
préstamo y réditos adeudados:

Resultando que pr--sentado este documento en el Registro 
de Motril, suspendió el Registrador la inscripción y anotación 
áel mismo «por estar tenidas las fincas que en él. se compren * 
»den á Ja promesa de venta, de ellas, hecha á favor de Don 
«Eduardo Pérez Capel!, y prohibición de enajenar dichas ñncas 
»á otra persona, ínterin  nó se solvente el crédito que el Don 
«Eduardo Pérez Oapell ostenta contra las ñncas mencionadas:»

Resultando que algún tiempo después íué presentada de 
nuevo la escritura suspendida, acompañando el presentante un 
Testimonio de las diligencias seguíoas en-un expediente de ju 
risdicción voluntaria, del que aparece que D. José Lorenzo Es- 
cañuela consignó & disposición de D. Eduardo Pérez la can ti
dad adeudada: que el acreedor se negó á recibirla por manifes
ta r  haber sido reintegrado de igual cantidad por el fiador Don 
Francisco Javier Cruz Pérez, sin que para ello mediara recla
mación alguna judicial n i extrajudicial, ni hiciera cesión de 
derechos á favor del Cruz; y que en su vista se requirió á este 
para que recibiese la cantidad qus había abonado, recibiéndola 
en efecto en el acto del requerimiento, sin perjuicio de ejerci
ta r  donda y como le convenga las acciones civiles ó crimina
les que le competan:

Resultando que el Registrador puso al pié de la escritura 
de venta otra nota en que, después de rectificar el error que 
había padecido al redactar la primera, denegó la inscripción 
por no ser aquel testimonio el documento necesario «para la  
«cancelación de las inscripciones de hipoteca en que consta la 
«prohibición de enajenar á favor de D. Francisco Javier Cruz 
«que no ha sido parte en este contrato, y exigida por el D. A n- 
«toaio Jiménez Puerta la devolución del documento con la nota 
«procedente» se devuelva al interesado para que haga uso de 
£U derecho:

Resultando que D. Antonio Jiménez Puerta recurrió gu
bernativam ente contra la anterior calificación, y pidió se in s
cribiese su escritura de venta, fundado en que consta de una 
manera-,indubitada que Lorenzo Escañuela ha satisfecho al 
Cruz Pérez la suma que este oficiosamente pagó al Pérez Ca
pel í, de donde se infiere que no se ha.cumplido la condición de 
que estaba pendiente el derecho de Cruz Pérez:

Resultando que oído el Registrador de Motril, informó que 
D. Francisco Javier Cruz tiene inscritos en el Registro dere
chos de que se le priva por la escritura que ha originado esta 
recurso; y que el testimonio relativo á la consignación del pago 
no es el título pertinente para cancelar una inscripción hipote
caria y sus condiciones con arreglo á los artículos 77 y 82 de 
la Ley Hipotecaria:

Resultando que el Juez delegado, con vista de todos estos 
antecedentes, confirmó la  negativa del Registrador por consi
derar que José Lorenzo Eseañutla no puede dejar de cumplir 
j.a condición que se impuso en la escritura de 10 de Diciembre 
de 1877, por la cual se creaban derechos á favor de D. F ra n 
cisco Javier Cruz, y que una vez inscritos tstos, m ientras no 
sa cancelen, tienen que ser obstáculo para la inscripción de 
uaa escritura en que se prescinde de ellos sin contar para 
nada con la aquiescencia del Javier Cruz:

Resultando que ai apelar el Sr. Jiménez contra la anterior 
providencia alegó: que la obligación contraída por Lorenzo Es- 
cañuela á favor de Cruz Pérez no debió inscribirse, porque 
según el art. 3.* del Reglamento no es inscribible la promesa 
de venta; que Ip que hoy se solicita es tan sólo la inscripción 
de la escritura de o de Enero último, pero en manera alguna 
la  cancelación de ios gravámenes que pesan sobre las fincas ven
didas; y que, aparte de todo esto, y aun suponiendo que la pro
mesa hecha á D. Francisco Javier Cruz estaba garantida con 
hipotees, no debe perderse de vista que el derecho de este no 
nacería, según la escritura, más que en el caso de que pagase 
a D. Eduardo Pérez en virtud de reclamación judicial, luego es 
obvio que no habiendo existido ésta, no se ha cumplido la eon« 
dioión de que estaban pendientes los derechos que el Sr. Cruz 
trataba de adquirir contra D. Lorenzo Escañuela:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y dejó sin efecto las notas del Registrador de 
Mutril, fundado: en que nunca debió éste estimar como obstá
culo para la inscripción datos del Registro que no debita figu
rar en él por ser contrarios al precepto del art. 3.* del Regla
mento, y en que presentado el d o c u m e n t o q u e  de un mod,o 
auténtico se acreditaba que se habían extinguido los derechos 
que podían nacer del préstamo y sus condiciones, no había 
razón que invocar en pro de la segunda nota del Registrador:

Resultando que en el escrito en que éste apela contra la 
resolución del Presidente insiste en que mientras conste en el 
Registro la inscripción de una condición garantida con hipoteca 
é impuesta por el dueño dJúna finca, de no poderla enajenar 
más que á persona determinada, no se podrá inscribir la venta 
de esa finca verificada á favor de otra persona distinta y sin 
intervención.de aquella á  quien se reservó el derecho de ad
quirirla; en que la condición de no vender, impuesta en la es
critura de 10 de Diciembre de 1877, aparece garantida con h i
poteca, existiendo, por tanto, la circunstancia exigida por el 
artículo 8.® del Reglamento hipotecario, y en que el dueño de 
un predio que se impone la prohibición de no enajenarlo más 
que á  cierta persona limita su derecho de propiedad, y consti
tuye uná obligación que debe ser cumplida según las Leyes 4.* 
y  2.% t í i  11, Partida 5.a, y la l . \  tit. i / ,  libro 10 de la Novísi
ma Recopilación:

Vistos loa artículos 81 de la Ley Hipotecaria y  72 del Re
glamento para su ejecución, y el Real Decreto de 80 de Mayo 
de 18:0: ■

Considerando que la cuestión objeto del presente recurso 
es la de si es obstáculo para la inscripción que se pretende de 
la escritura de venta el haberse consignado en el Registro la¡ 
obligación contraída por el dueño al constituir una hipoteca 4 
favor de D. Eduardo Pérez, de no vender las Aneas hipoteca
das, a otra persona distinta del fiador D. Francisco Javier Cruz 
Ínterin no se hubiere solventado por el deudor al aereado? la 

cantidad del préstamo é intereses: ; v;
; Consagrando que aun en la hipótesis de que eea obligación 

personal fueá*e válida con arreglo al derecho oivil, é inscribí» 
Me.eegúp la legislación hipotec|ri8| es evidenteque tal obliga
ción dependía de qtfó el deudor pagase ó no al acreedor 4 su  
debido tiempo, y que- ¿pbiera ó ño necesidad de acudir al fiador 
por falta dé aquél* dotaJ Francis
co Javier Cruz de adquirir Aneas hipotecadas estaba pen
diente de esa condición suspensiva  
-  Considerando que de un docum en^ fehaciente, como es  e 
testimonio presentado, aparéceque D. hTdúardoi Pérez se halíil 
satisfecho de la cantidad Di estada y  su^ intereses, y  que si 
bien su importe lo  percibió ¿ é  fiador D. F ra^ ffco  Javier Gíuz, 

m  faepor Q om eom n^  ¿e jw h ¥ a l, ni pqmera

extrajudicial, sino por un acto voluntario de éste, que no es 
justo perjudique en manera alguna al deudo? que en tiempo 
oportuno y sin que mediara reclamación de ningún género ve
rificó el pago, consignando en eí Juzgado la cantidad adeudada 
por negarse el acreedor á recibirla, por. lo quo es visto que no 
llegó á cumplirse la condición:

Consideranáo que según la doctrina de esta Dirección con
signada en Resolución de 28 de Junio de 4881, es aplicable en 
su espíritu, al caso de incumplimiento de condiciones suspen
sivas, lo dispuesto en el art. 46 ds la Ley‘respecto al modo de 
hacer constar su cumplimiento, y b is ta  por tanto, para que 
deje de su rtir efecto, poner una nota al márgen de la inscrip
ción en que conste que no se ha cumplido la obligación:

Considerando que el obstáculo que se opone á la inscrip
ción solicitada es el de que, s?gún el Registro, D. Francisco 
Javier Cruz tiene derecho á que no se enajene la finca mien
tras no esté pagado el acreedor:

Considerando que la subsistencia de las condiciones sus
pensivas puede depender de una fecha ó de un hecho, y que si 
para el primer caso basta el trascurso «leí tiempo y que en el 
Registro no conste nada en contrario, para el segundo ha de 
estimarse también bastante acreditar por documento fehaciente 
que ya no es posible que ocurra el hecho generador dei derecho 
inscrito;

Esta Dirección general ha acordado: declarar inscribible la 
escritura de venta otorgada por D. José Lorenzo Escañuela, si 
previamente se hace constar por medio de la oportuna nota 
marginal que el acreedor D. Eduardo Pérez ha sido satisfecho 
de la cantidad principal é intereses, sin que llegara e-1 caso de 
haber tenido que reclamar el pago judicialmente del fiador Don 
Francisco Javier Cruz, de cu^o hecho estaba pendiente el dere
cho de éste á adquirir las fincas por compra, confirmándose en 
este sentido 1& providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
v. L para su  conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1883.—E1 Direc
tor general, P. A., el S'ubáirecctor, Bienvenido 01iver.=Señor 
Presidente de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e r a l d e  R entas E stan cad as.
RECTIFICACION.

En el modelo de proposición del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 27 millones de kilogramos ríe tabaco 
hoja Virginia ó de Keatucky, publicado en l a .G a c e t a  corres
pondiente al día 23 del mes actual, se cometió el error de copia 
de consignar 450003 kilogramos de Selectiocs, en vez de 54.000 
kilogramos, que es la verdadera cantidad que se contrata y 
consta en ei pliego original de condiciones.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en virtud de lo 
dispuesto en Real ordeti de 7 del corriente.
Precio máximo fijado po** ei Exorno. S*. Ministro de Hacien

da para que sirva de tipo en la subasta: 5 § -0 5  por lo ® .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Nominal. Cambio. 
INTERESADOS. — . _

________ :_______  Pesetas. Pesetas.

D. Agustín R. Santamaría. . . . . . .  250.000 57‘87
D. Estéban Pérez.  .....................   200.000 57‘98
D. Faustino Mateo y Serrano  250.000 57*79
D. José A. Portalés.. . . . . . . . . . . . .  260.000 58'04
D. Joaquín Méndez.. . . . . . . . . . . . .  250.000 57*99
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PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Faustino Mateo Se
r r a n o . . . . . . ..................  250.000 57‘79 444.475

D. Agustín R> Santama* 
ría (parte de 250.000
pesetas).. . . . . . . . . . .  45.Í10C40 57187 8.744;39

265.1i0'40 453.219{39

Madrid 23 de Noviembre de 48:3.=»E1 Director general, A. 
Ferratges.

Intervencion general de la Adm inistracion 
d e l  e s t a d o

Bienes DE PROPIOS Y PROVINCIAUBS.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE  OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.874.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos. ter- 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provinciales 
enajenados desde d% de Octubre de 4858 en adelante, que exo*- 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8 /  de la ley d e i*  de Abrü 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por  400 
anual áfavored$ las Corporaciones que á continuación- se m -  
presan.

CÚMEftO __ MES Y AÑO Empórtfl
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

orden. •. ? las relaciones. Pts.Cénls.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

240539 Ayuntamiento de A l-
burquerque... . . . . . .  Julio 4 8 7 1 . . . . . . .  48704

240540 Idém de id.. . . . . i4 . Junio4 8 7 5 . . . . . .  350*43
840541 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id .    • 4:595*47'
240542 Idem da id . , . . . . . . . . .  Agosto i d. . . . .  474‘26
240543 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id.. . . . . .  480‘77
810544 Idem do i d . , . . . * . , . . .  Noviembre id . . . .  319621
840545 Idem áe id , . .................  Abril id . * . . . . . . ;  4.931‘40
810546 Idemcté Feria   Idem 1 8 8 0 . . , . . . .  4.686
210547 Idem de Fuente de Can

t o s . . . * . , . .  . . . . . . . .  Julio 1870. 88442
810548 Idem de i d . , A g o s t ó  id , . . . . , .  2 02958

y .  - C *
•- l«s relaciones, Pts. Cénts•

*10549 Ayunt.” de Fuente de
C an tos.. ...................  Setiembre í 8 7 0 ..  1.88o‘i6

Iaem de ...........  Octubre id   2246 75
9 « ^ 2 1 « e ® l.a.   • - • Noviembre id .. . .  i.769'7«

n e u i ue 1.J.....................  Diciembre i d   1G0‘46
S íi? :  í dera a. e.^ ....................  Enero 4871..........  1.860

Idem de id ..................... Febrero i d   893*9%
slObo.) Idem de i d . . . .............. Marzo id   g i4 ‘04
S10655 Idom de id .................... Abril id ..!!" .!" *  i  463*92
*40857 Idem da id....................  Mayo id ...............  S60
*4058S Idem de iá....................  Ion io  id .........  3.404*54
SíObab Idem de id ....................  Agosto id   %«6‘4*?8
»lub60 Idem de id.................... Setiembre i d . . . . .  i63 ‘80
? Idem de id....................  Idem id .................  484-SS
« S  Idem de id.................... Octubre id . . . . . .  7.989*64

Idera de id*   Noviembre i d . . . .  1.459*84
íaem  ¿e id ................ .. Diciembre id . . . .  1.560*40
Idem de id.....................  Enero 1872...........  2.787=64
Idem de id.....................  Febrero i d . .   980*40
I,3emi &  id...................... - Abril iá................. 80

H ................... •• Agosto id .............  3.581*80
Idem os id ............  ..... Setiembre id  -1.800
Idem de id> • • • •  ----- - Octubre i d  .........  1.517*72

SÍnvln Idem de kl....................  Noviembre i d . . . .  1.723*68
? XmI® Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  1.300*80
St0b/o Idem de id .................. Enero 1873........... 698*20
*i0574 ídem de id....................  Marzo id ...............  806*96

Idem d,} id  Ábri! id  S9i‘12*}05/6 Idem da id ...................... Meyo id   309 60
o ln - I i  Id9m de id .................... Junio id.................  2.097*12

Idem de id   Agosto id   108*16
Idem d0 id.....................  .Setiembre id . . . .  1.800

V .n to ,  Idern de id....................  Octubre id   1.748*44
a Idem de id....................  Noviembre i d . . . .  86424

Idem -de id ...................... Diciembre i d . . . .  69320
¿I0o8d Idem de id....................  Enero 1874........... 1.146*92
S HSoí Idem de id....................  Febrero id .  3.658*72

Idem de id...................... Marzo id ...............  5C0*C4
L  oSan í í em 4® id ...................  Idem id   252 40
flnKQO Idem da id ....................  Abril id ................. 789*80
tíoKQQ Ideta de i d . . . . . ..........  Mayo id.................  309*60

Idem de ld* • Junio i d . . . . . . . .  3.326*3*
®}0*£V Idem de id   ........  Julio i d   5.216 25

Id«m d® id .....................  Agosto id  5.139*89
Idem do id.....................  Noviembre i 1 . . .  1.595 64

* ‘0^®  Idem de id . .    ..........  Diciembre id . . . .  326*20
* ld°34 Idem de.id..................... Enero 1875...........  1.371
®*059o Idem de id   Febrero i d   306 92

Idem de id.....................  Marzo id ................ 1.204*44
*10o97 Idem de id..................... Abril i d . . . ...........  480 40
210598 Idem de i d . . . . . . ........ Mayo id    909-60

Idem de id***.................. Junio id................   1.977*1*
210600 Idem de id .  ........  Julio id ..................  997*52

Idem de id.....................  Setiembre i d . . . .  223*52
Idem de id.....................  Noviembre i d . . . .  608*60

®‘w l  Idem de id .................. ... Diciembre id. . . . .  899*72
210604 Idem ds id ......................  Enero 1876...........  1.516*72
aw. a® Idsm d® id.......................  Febrero id  306*92

Id®rn da id .....................  Marzo id ...............  500*04
210607 Idem de id..................... Abril id  .............. 624*40
S í0608 Idem de id    Idem id    80
S1C609 Idem de id  .........  Mayo id .................  1.159

Idem de id    Junio id................   2.974*64
Idem de id .................... . Agesto i d   920 32

oín Idem de id  ............  Setiembre id   696*80
SÍ9» 1® Idem de id.................. .. Octubre i d . . . . . .  3.013*20
SiObU Idem de id... Noviembre i d . . . .  440*80
2106ib Idem de id .  .......... Diciembre i d . . . .  1.534*80
£I0blb Idem de id ......................  Enero 1 8 7 7 . . . . . .  604*52
n íiS íó  Idem de id  ‘............  Febrero id . . . . . .  306*92
210618 Idem de id.....................  Marzo id    336
ff0619 ídem  de id....................  Abril id. . . . . . . . .  2.045*60
*10620 Idem de id .................... Mayo id .................. 2.159*36
SM0621 Idem de id.............. .. Junio id.................  1.249*92
® } K  Idem de id.....................  Agosto i d . . . . . . .  223 52
oln Sí? Idem de 5d... Setiembre id . . . .  244*04
210b24 Idem de id......................  Octubre i d . . . . . .  1.200*80
StObSo Idem de id ............  Noviembre id. . . .  440*80
21062o Idem de id............... .. Enero 1878 .........  280
210627 Idem de id .....................  Febrero i d . !  . ü . 907 32

Idem de id.....................  Marzo id ...............  -1.728*04
® ®  ídem  de id ..................... Abril id.................. í.144‘80

Idem de iá    M a y o i d . . . . . . . . .  8259*24
^ 0 6 3 1  Idsm de.id...................... Julio id   1.149 40
*1<̂ *  Idem de id    Noviembre i d . . . .  280*40
210633 Idem de i d . . . . . .  -----  Diciembre id . . . .  25240
210634 Idem de id...................... Marzo 1 8 7 9 . . . . . .  244*04
240635 Idem . d e id ................................Diciembre id  . . . .  252*40
210636 Idem de L t Garrovilla. Marzo 1871........... 14.002*80
210637 Idem de Higuera la Real Julio 1870...................  70
210638 Idem de id .   Agosto 1871 ¿. . . .  70
210589 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1872 ............ 70
«10640 Idem de id   Setiembre 1 8 7 3 .. 16
§10841 Idem de i d . . . . . ......... .. Idem 1 8 7 4 . . . . . . .  76
210642 Idem de L o b ó n . . . . . . .  Junio 1 8 7 1 . . . . . .  38252
210643 Idem de id ......................  Agosto i d     666
210644 Idem de Moati jo. . . . . .  Octubre 1 8 7 0 . . . .  . 1 1 0
210645 Idem de id    Setiembre 1871 .. 7*48
210646 Idem de id ......... .. Noviembre i d . . .  110
210647 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1872...............  110
210648 Idem de id    Diciembre i d . . . .  4489
210649 Idem de id . .  ...........  Noviembre 1873.. 410
210650 Idem de i d . . . . . . . ; . . .  Idem 1874...............  110
210651 Idem da i d . . . . . . . . . . .  Idem 1875..............  110
210652 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1876............... 110

Madrid 13 de Noviembre de 1883.—E l Interventor general,
í .  R. de Oye, -

M IN I S T E R IO  D E  F O M E N T O

R eal A ca d em ia  d e  M ed ic in a .
Por defunción del E xcm o. Se. Marqués de San Gregorio y  

del Excmo. Sr. D. José María Santucho se hallan vacantes en 
esta corporación dos plazas de Acadómieos numerarios, corres-*- 
pendientes A las seeclonés de Anatomía y Filosofía Módica, quft 
han de proveerse en la forma cohsighádá en él art. 6." de los  
estatutos.

Lo que se anuncia, de acuerdo de la  Academia, para los 
fines de reglamento.

Madrid 20 de Noviembre de 1883. — El Secretarlo, Matías 
Nieto Serrano.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  p rov in c ia  de M adrid . '

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente t í «e s  de Octubre de Í883.

jiHiHiliireii,l¡ IIij'íffiBi. filio*, i¡ MIIiís,. i i'Q'A'ÁJLu

Existencia para Octubre.... 246 61 187 8  ̂ 5P*
Entradas en este: mes.. • •..] 68 : 25  7_| 7 ; lü

Suma. 314 86 134 98 6 6
Salidas en. d, mismo.,., • • •.. 63 18_ 9 ¡ ___ 8  ̂ 98

Exmícmíu jwrii Noviembre. ¡ Sol 68 ¡ 185 84 528
J ■■■«■■■ii ..   —..... mmmmrnmmm i n.  ..

ESTADO DE LOS INGRESOS T GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Pías., Cérffft.
CARGO.-------------------------------------------- ------- ---------

Existencia que había en 1,* de Octubre.„.. * . . .  6,.285*78
Ingresos ordinarios.

por las suscriciones realizadas en este 
mes.., *.. *.. . . .  •. . .. ,.. * . . .  . . . . . . . .  1.938 1

Recibido de la Tesorería Central en 1
compensación de loa productos oble- I
nidos de las rifas que estaban conce- , I
iidas á estos Asilos, correspondiente |
al mes de Setiembre próximo pasado. 10.234*16 \ ^g 136*73

Procedente de la venta de papeletas / *'* "
para visitar sitios reservados,. . . . . .  930*58 |

Idem de la de\ I
pases á los an-1  1
cienes de las es-1 Ñor te, por A g o s t o . . 4106 81 1
taciones de los f Mediodía, por Octubre. 1.987*7o J
ferrocarriles! 
de esta capital. ¡

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de varios efec

tos sin aplicación, en el Estableci
miento.. . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . .  875*32 \

Idem del cobro de intereses de los cu- 1
pones dei 4 por 100 perpetuo corres- > 310‘32
pondiente al primer trimestre de i
1883 ¿84,   . . . . . . . .  63 ________

T o t a l  cargo ..........   25.702*77
BATA,

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con

cepto, son inclusión de las ocho re
ges vacunas adquiridas .............   6.00.8*33 *,

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este I

mes . . . • • • •    328*56 1

Material. I
Por compra de petróleo, jabón, port- i

land, cebada, carbón de cok, bríque- fl
ta y hulla, yeso y otros efectos,.. •. 1.685‘Sl 1

Primeras materias. 1
Por la de artículos para los talleres I

de herrería, carpintería, sastrería, I
y costurero, zapatería, pintura y v i- I
driería; oficinas, Escuelas, Academia 4
de música, imprenta y jardinería. . .  1,049*09 \ 12.560*07

Personal. f
Por sueldo á los empleados de la Ad- 1

ministración Central y de los Asilos, I :-
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- I
na'y talleres,.,..... — , . . . . . . . . . . .  2.512*221....

Por gratificaciones á los asilados que |
desempeñan cargos diferentes en las 1
dependencias del establecimiento, „. 637*40 1

Botica.
Por los medicamentos suministrados I '

este mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66 ' j\

Gastos generales. ■ I
Por, los ocasionados, en el actual. . .  ,„. 392*66 r

■ Existencia para Noviembre. . . . . . . . . .  • 13.148*70'

"Nota. Los documentos justificantes de esta cuenta se bar- 
lian siempre á disposición del público en la Administración 
Central de los Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia» 

Madrid 31 de Octubre de 1383.— El Contador, R u b io ,« l l  
Tesorero, Martín y  Murga.=V.* B.*=E1 Presidente, Moreno 
. JJenítez.

G obierno de la  p rov in c ia  de Badajoz.

Sección de Fomento.—Carreteras.
ÜJT En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 27 de Noviembre último, he resuelto 
señalar el día 18 de Diciembre próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación en el actual año económico para la carretera de 
segundo orden de Cuesta de C&stilleja á Badajoz, en esta pro
vincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y orden circular de 24 de 
Junio de 1869 en mi despacho de este Gobierno civil; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y el pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El tipo qué ha de servir de base para la subasta es la can
tidad de 18.898 pesetas y 69 céntimos, y las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al 
modelo adjunto, y escritas precisamente en papel timbrado de 
la c la sen .4

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada

pliego el documento que acredite haberlo realizado en la forma, 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebraré, únicamente entre sus auto e segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la c t&da instrucción; 
fijándose la primera poja per lo menos e i i  o pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadures con tal que no ba
jen de 2o pesetas.

Los derechos de inserción en los periódicos oficiales son de 
cuenta del que resulte rematante.

Badajoz, 15 de Noviembre de 1883„=E1 Gobernador, V i
cente Bas y Cortés,

Modelo de proposición.
D. N. N», vecino d e ....* , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 15 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi- ' 
gen para la adjudicación de los acopios de conservación en el 
actual año económico para la carretera de segundo orden de 
Cuesta de CastilJeja á Badajoz, se compromete á tomar A su car
go el referido servicio, con sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por 1& cantidad de.. . .  . . ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el ti so fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente en 
pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra,, por la que el 
proponente be compromete á la ejecución del servicio de refe
rencia.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  p rov in c ia  de Teru el.
1 B. losé Vicent y Vilaplana, Oficial tercero del Gobierno

civil de la provincia de Teruel.,
Hago saber que hallándome instruyendo por disposición del 

Sr. Gobernador civil de esta provincia D. José de Heredia y Ro
drigo Vitl&briga el expediente prevenido en el reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857 en justificación de si el sargento 
primero Miguel Domingo Cabero, el cabo segundo Miguel Re
mos! Fuertes, el corneta José Sánchez Pérez y los individuos 
Pedro López Royo, Pedro Esteban Pérez, Agustín López Mal
eas y Felipe Navarro Navarrete, todos pertenecientes al bene
mérito cuerpo de la Gaardia civil, tienen derecho á ingresar ea 
la Orden civil de Beneficencia ñor los servicios que prestaron 
en la inundación de Mora de Rubieios, ocurrida en la noche 
del 4 al 5 de Setiembre de 4888; en cumplimiento de lo pres
crito en dicho reglamento se hace público el hecho por medio 
de este periódico oficial á ñu de que las personas que tengan 
que hacer alguna reclamación en favor ó en contra puedan ve
rificarlo antee] Fiscal que suscribe en el Gobierno civil de esta 
provincia dentro del término de 20 días, contados desde el en que 
aparezca la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Teruel 18 de Noviembre de Í883.==EI Fiscal, Jesé Vicent y 
Vilaplana,

G abin ete C en tra l de T elégra fos.
fMmén U los telegramas que no han podido ser entregados

i  los destinatarios.
DÍA 23,

« « W »  < ! » « « * « .  ¿.idáuhurls. DokWIÍ*.

Escorial   Antonio Segura.... Minas, 24, principal
izquierda.

Alcoy» ..........  Carmelo Ruiz  Comisionista.
Heidelberg   Madarae Belle  Calle Campomanes.
Gracia.. . . . . . . . .  Justo Capaila... . . .  Calle Ancha, 27.
E. Sevilla Córdo

ba   Leandro Guerra.. .  San Isidro (entregado).
Breslau..............  Juan Lavara  Sin señas.
Granada............  Rafael Fernández. • Hortaleza, 12.
Valencia. . . . . . . .  | Manuel Canal.. . . .  Galle la Cruz, 20.
Huelva . . . . . . . . .  Oármen Figueroa., Peninsular, 2, segun

do.
Porto. Eugenio Pastor,. , ,  Independencia, 3, ter-

!!■ cero derecha.
Vigo.     ......... Crespo Madrid.. . . .  Sin señas.
Valladolid (E.) Dolores Nejuto.... Cedaceros, 41. 
Pontevedra.. . . . .  Felipe García....... Mayor, 22.
Gijón................. Caballero.............. Sin señas. " ■ '
Briviesca . . . . . . .  Francisco Alonso.. Lista general.
Mataró... . . . . . . .  Isidro Núñez Prado

(ausente). . . . . . . .  Carrera San Jerónimo,
7, principal.

Avi la» . „ , . „  „,,». | Francisco Miranda. ¡ Don Pedro, 6.

Madrid 23 di Noviembre de 188F.=»Por el Jefe del Centro,
José Vela» •.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 167 del depó

sito necesario constituido en la Caja sucursal de esta Delega- ' 
ción en 30 de Diciembre de 1878 por D. Julián Placer para 
responder del contrato que celebió como rematante del portaz
go de Cañizal, en esta provincia, que le fué adjudicado en 6 del 
citado mes por orden del centro respectivo, á cuya disposición y 
la del Sr. Gobernador quedó indicado depósito, se publica este 
anuncio en virtud de lo-dispuesto en el art. 24 del reglamento 
de la Caja general de Depósitos; advirtiendo que trascurridos 
dos meses desde la inserción en la G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín 
ofhdal de la provincia sin reclamación de tercero, ingresará el 
mismo á beneficio del Estado por no haber cumplido el cóhtca- 
tista con lo estipulado, quedando el establecimiento libre de 
ulterior responsabilidad.

Zamora 7 de Noviembre de Í883.=»E1 Delegado de Hacien
da, Carlos M. de Setión.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Granada.

Habiéndose citado y emplazado por tercera vez en la G a 
ceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia á D. Eva- 
risto González y Gal vez, expendedor de efectos estancados que 
fué de esta provincia en el año de 1873, ó sus herederos, en el 
caso de haber fallecido, para reintegrar la suma ds 928 peseta# 
21 céntimos del alcance que le resultó en dicho destinó o hacen 
sus descargos; y no habiéndolo verificado trascurrido el, tér
mino en este día, se le declara en rebeldía según lo preceptuado 
en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino, fecha 8 de Noviembre de 1871, y demás disposición 
nes vigentes.

Granada 15 de Noviembre de 1883.«*E1 Administrador, 
Cayetano de Villa,

Com isaría de Guerra de M adrid .
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza.
Hace saber que en cumplimiento á lo dispuesto por Real 

orden de 28 de Setiembre último se convoca por el presente 
anuncio á los que deseen interesarse en la subasta de demoli
ción y aprovechamiento de los materiales que resulten del edí- 
flcio cuartel de San Mateo de esta Corte, cuyo acto tendrá lugar 
el día 28 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en el 
local que ocupa esta Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros de la plaza, en cuyo local están de manifiesto los 
pliegos de condiciones todos Jos días no feriados, de doce á tres 
de la tarde; debiendo los proponentes hallarse presentes ó le
galmente representados en ei acto de la subasta.

Madrid 18 de Noviembre de 18 83,=Luis Ásensi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecinti d e ... . . ,  domiciliado en la calle d e .. . .  

número.. . . . ,  según consta de la cédula personal que exhibe, 
enterado á satisfacción del anuncio, pliego de condiciones lega
les facultativas y económico facultativas y demás referentes á 
la subasta que trata de llevar á cabo la Comandancia de Inge
nieros de Madrid para la demolición y limpieza de solar y apro
vechamiento de materiales del edificio cuartel de San Mateo de 
esta Corte, sito en la calle del mismo nombre, se compromete 
á verificar el servicio, con estricta sujeción á los referidos plie
gos de condiciones, por la suma de.. . . .  pesetas.. . . .  céntimos 
de peseta (en letra, sin raspaduras, entrerrenglonados ni en
miendas), en garantía de lo cual acompaña á esta proposición, 
extendida en papel del sello ll.°, carta de pago importante 2.50G 
pesetas.

(Fecha y firma de proponente.)

Capitanía genera l de Galicia.

Batallón reserva de Mondoñedo núm. 67.
Debiendo tener lugar el 18 del próximo mes de Diciembre 

la venta en pública subasta de 916 capotes y 1.233 roses exis
tentes en el almacén del mismo, sito en el cuartel de Milicias 
de esta ciudad, se anuncia al público para que los que deseen 
interesarse en la expresada subasta presenten sus proposicio
nes en dicho día, de diez á una de la tarde, ante la Junta econó
mica que se hallará reunida en el local ya mencionado.

Los que deseen enterarse del estado de estas prendas pue
den avistarse con el Teniente del expresado batallón D. José 
González Rodríguez, encargado dei almacén del mismo.

Mondoñedo 13 de Noviembre de 1883.=Ei* Teniente Coro
nel, primer Jefe, Eugenio Ochoa.

Junta económ ica de la  Fábrica  de p ó lvo ra  
de Murcia.

Debiendo celebrarse segunda subasta pública simultánea en 
la Fábrica de pólvora de Murcia y en la de Granada el día 1 
de Diciembre próximo para la adquisición de 1.850 quintales 
métricos de madera de sauce blanco, que han de ser entregados 
en los almacenes de dichos establecimientos al precio máximo 
de 5 pesetas 50 céntimos en el primero, y 2 pesetas 73 céntimos 
en el segundo cada quintal métrico, pudiendo hacerse proposi
ción por una parte del acopio, con tal que no baje de 50 quin
tales métricos de dicho articulo, se anuncia, para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en Ja licitación, que 
tendrá lugar ante las Juntas económicas de los establecimien
tos citados á Jas once de la mañana del expresado día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos los días no feriados, á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el ad
junto

Modelo de preposición.

El que suscribe, vecino de  (tal parte), enterado del
anuncio inserto en el núm».. . .  (tantos) de la G a c e t a  de M a 
d rid , y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos 
ambos relativos á la contratación en subasta pública de 1.850 
quintales métricos de madera de sauce blanco con destino á la 
Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la en
trega d e .. . . .  (tantos) quintales métricos al precio de (tan
to m  pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras) cada quintal métrico de la madera expresada, 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 19 de Noviembre de 1883.=«Por acuerdo de la Junta 

económica, el Ofici al primero segundo de Administración mili
tar, Secretario, Juan Belmonte.

Universidad literaria de Valladolid. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha de proveerse con arreglo al Real 
decreto de 25 de Junio de 1875 úna plaza de Profesor auxiliar 
en la Facultad de Derecho de esta Universidad, percibiendo loa 
que la obtengan la gratificación anual de 1.750 pesetas, confor
mé al art. 4.° de dicho decreto y disposiciones posteriores.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según ei art 3.* dei 
mismo, es necesario acreditar;

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad <s> 

tener hechos los ejercicios del grado; debiendo presentar antes- 
de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes*
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

teman qué han regido anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó-haber explicado dos cursos completos de cualquier asigna
tura; haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa^ á materia de la Fa 
cultad én que pretenda prést&r sus servicios ; ser Catedrática 
excedente.

En consecuencia, los aspirantes que se crean adornados de 
las circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro dél término de 20 dias, con
tados desde el del& pubíie&ción de éste anuncio en la G a c e ta ,  
de  M a d r id ;  en la inteligencia dé que el período hábil para la  
presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las» 
dos de la tarde.

Valladolid'24 de Noviembre de 4883. *=E i Rector, Manuel 
Lópéz Gómez.

Junta económica del Hospital militar de Málaga.

El día 31 de Diciembre próximo, á las nueve de la mañana» 
tendrá lugar en este Hospital una subasta para la adquisición 
de upa cocina económica con destine á las necesidades de esta 
estableoimiento* . V

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la ofi
cina de esta Junta todos los dias no feriados <, de siete de la
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mañana á cinco de la tarde, con el precio límite marcado en 
los mismos.

Málaga 20 de Noviembre de 1883.=El Presidente, Aurelio 
de Flores.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio y pliego

de condiciones que deben regir para la adquisición de una co
cina económica con destino al Hospital militar de esta pía 2a 
se compromete á entregar el referido artefacto en el precio 
de (en letra) tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito que se exige para esta subasta y la cédula 
personal.

(Fecha y firma del proponente.)

C apitan ía del p u e rto  de P asajes.
El Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Pasajes 

hace saber qus habiendo naufragado el vapor español Jove- 
llanos el día 25 de Noviembre de 1881, é la entrada de este 
puerto, han sido salvados varios efectos de su cargamento, 
compuestos de pacas de algodón, ferretería, máquinas de coser, 
cables de alambre, barras de hierro y acero, piezas de maqui
naria y tubos de hierro y plomo, presentándose como dueño de 
dichos génerosD. José Domercq, aei comercio de San Sebas
tián, en representación de la Sociedad de salvamentos de Li
verpool.

En su vista, y con el objeto de que las personas que se crean 
con derecho á los restos de la carga salvada del expresado 
buque presenten en esta dependencia los documentos que así 
lo justifiquen en el improrrogable término de 30 días, á con
tar desde el de la inserción dé este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid; y de no verificarlo en el 
término señalado será nula toda reclamación que se haga.

Pasajes 10 de Noviembre de 1883.=Dommgo P&rlaty.
X—668

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Castropol.
D. Marcial Lavandera y Méndez, Alcalde del Concejo de 

Castropol.
Hago saber que siendo aun muchos Jos vecinos de este Con

cejo y hacendados forasteros que no presentaron hasta ahora 
las declaraciones de bienes para el &miilaramienta,'se les in
vita por última vez á que lo verifiquen dentro del término de 
15 días; en la inteligencia de que si no llenasen esta obligación 
en el plazo que se señala incurrirán en la multa de 10 á 250 
pesetas, conforme á lo dispuesto en el art. 202 del reglamento, 
sin perjuicio de abonar también los gastos que ocasione la ex
tensión de cédulas de oficio, según previene el segundo párrafo 
del art. 130.

Se anuncia al público para su conocimiento.
Castropol 12 de Noviembre de 1883.=Marcial Lavandera.

A lcaldía constitucional de Don Benito.
D. Ramón de Peralta y Góli&rdo, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia y Junta 

de asociados ha acordado publicar la vacante de cuatro plazas 
de Médicos titulares, dotadas con el sueldo anual de 750 pese
tas cada una, por dos años y bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de la corporación; admi
tiéndose Jas solicitudes documentadas que se presenten desde 
el 20 del actual hasta el 10 de Diciembre inmediato.

Don Benito 19 de Noviembre de Í883.=Ramóa de Peralta 
y Gallardo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

Audiencias territoriales.
PUERTO RICO.

. La Sala de gobierno de esta Real Audiencia en sesión de 
hoy ha acordado se anuncie la provisión de la plaza de ejecu
tor de sentencias de este territorio, que deberá vacar el día l . # 
de Enero próximo en que cumplirá su compromiso el que ac
tualmente la desempeña, cuya plaza está dotada en el presu
puesto general de la isla con la cantidad fija de 400 pesos anua
les, devengando además las dietas correspondientes cuando el 
ejecutor haya de salir de la capital para el cumplimiento dé 
su deber.

Los,que aspiren ¿ esta plaza y se encuentren en condiciones 
de desempeñarla dirigirán sus solicitudes al limo. Sr* Presi
dente de esta Real Audiencia dentro del término de 90 días, 
que se contarán desde el presente.

El que hallándose sufriendo una condena dé ocho ó más 
añé» de presidio fuere nombrado por esta Real Audiencia, y 
sirviese la plaza por seis años con buena nota, disfrutará la 
expresada retribución permaneciendo en la cáreel, y obtendrá 
la declaración de qumplido con arreglo á la Real orden de 31 
de Mayo de 185?.

Puerto Rico 15 de Setiembre de 1883.~=Ei Secretario de 
gobierno, Rafael Romóu.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por proyi* 
áenqia del E^ciqo. ó limo. Sr. Dr. D* Julián de Pando y López,
Presbítero*.Visitador y Vicario Juez eclesiástico de Madrid y 
su partido, se cita, llama y emplaza á D. Enrique Berneuíil, 
natural de esta Corte, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, 
para que en el término de 15 días, contados desde la inserción 
de este anuncio, comparezca en este Tribunal y Notaría del 
que refrenda á conceder ó negar a su hija legítima Doña Ama
lia Berneuili y Llórente, de estado soltera, de 24 años de edad, 
natural de esta capital, el consejo que necesita para contraer 
matrimonio con D. Pedro Balgañóu y Sánchez-Pinedo, de igual 
estado, natural de Tarancón, provincia de Cuenca, hijo de Don 
Bernabé y de Doña Adelaida; bajo apercibimiento de que de n©

verificarlo y pasado dicho término se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 14 de Noviembre de 1883.=Liceneiado Juan Moreno 
González. X—679

Juzgados m ilitares.
ASTORGA.

D. Francisco Morales Cremades, Teniente graduado, Alférez 
del batallón reserva de Astorga, núm. 111.

Ignorándose el paradero del soldado de la cuarta compañía 
de este batallón Teófilo Sánchez Garrido, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado á la revista anual del mes 
de Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole 1& casa cuartel que ocupa la fuerza de este cuerpo, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Astorga á 13 de Noviembre de 1883.=E1 Fiscal, 
Francisco Morales Cremades.

CADIZ.
D. Angel Martínez y Rubio, Comandante de Ejército, Capi

tán, Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Cádiz, y 
Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado del punto de Torre del Tajo, donde se 
encontraba de servicio, el carabinero Mariano Manzanillo Gu
tiérrez, natural de Nav&hermoaa, provincia de Toledo, de 30 
años de edad, á quien estoy sumariando como presunto autor 
de la muerte del cabo segundo Silverio Villares Maza;

Usando de Jas facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército en estos casos, por el presente cito, Hamo 
y emplazo por primer edicto al expresado carabinero Manza
nillo, señalándole la oficina de la Comandancia, sita en el piso 
bajo de la Aduana de esta capital, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en re
beldía.

Cádiz 15 de Noviembre de 1883.=Angel Martínez. *

CARRACA.
D. Celestino Rey y García, Comandante, Capitán de infan

tería de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado de la fragata Concepción, hallándose 

esta fondeada en Puntales, bahía de Cádiz, en 6 de Setiembre 
del año actual, el marinero Abelardo Pérez Feria, á quien es
toy sumariando por ei delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tes casos por sus Reales Órdenánzas para los Oficiales del Ejér
cito y Armada, per el presento cito, ilamo y emplazo por este 
mi tercer eaiefco &! marinero Abelardo Pérez Feria, sentándole 
el cuartel de marinería de este Arsenal, donde deberá presen
tarse á dar sus descargos dentro del término de 10 días, á con
tar desde la publicación de este edicto; en el concepto que de 
no verificarlo se le seguirá la causa, juzgándose en rebeldía.

Carraca 17 de Noviembre de 1883.=Odestino Rey.

LOGROÑO.
D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Juez fiscal militar déla plaza de 
Logroño. .

Hallándome instruyendo sumaria contra varios Oficiales 
del arma de caballería acusados del delito de conspiración, y 
resultando en ella algunos cargos contra D. Francisco de Pau
la Marín y Eiaño, vecino de Santo Domingo de la Calzada; 
D. Juan Manuel Zapatero, de Cervera del Río Alhama, y Ra
món Pérez Arce, de la villa de Haro, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficíales del Ejército, por el presente tercero y últi
mo edicto citó, llamo y emplazo ¿ los referidos vecinos para 
que en el término de 10 días, á contar desde su publicación, 
se presenten en el Gobierno militar de esta plaza á dar sus 
descargos; en Ja inteligencia que de no verificarlo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarlos ni empla
zarlos.

Dado en Logroño á 14 de Noviembre de 188S.=Raíael 
Alamo.

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graáqado, 

Comandante de infantería, Fiscal militar del distrito de esta 
plaza.

Hallándome sumariando al soldado del batallón expedicio
nario,núm. 20, del Ejército de Cuba Gregorio Viliarreal García, 
que desertó en esta ciudad en 23 de Setiembre de 1876, le cito, 
llamo y emplazo por este primer edicto para que en el término 
de 30 días comparezca en esta Fiscalía, calle del Medio, 25, ter
cero, por sí ó segunda persona á fia preste declaración en la 
sumaria de referencia; pues de no hacerlo seguirá sus trámites 
reglamentarios y condenado en rebeldía.

Igualmente ruego y suplico a todas las Autoridades y sus 
agentes procuren su captura, poniéndolo á disposición de la 
Autoridad militar más inmediata; todo, en uso de las faculta
des que me conceden las Reales Ordenanzas.

Señas de Gregorio Viliarreal.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 

poblada, boja regular, color bueno, frente regular, aire butao, 
producción buena, estatura 1*650 metros.

Eantan ier 14 de Setiembre de 1883,«Enrique GaIDgc.

SANTOÑA.
D. Fulgencio Mena Casillas, Teniente, Fiscal dsl primer ba« 

tallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida al 
recluta de la Caja de Madrid Eduardo González García, hijo de 
Nicasio y de Juana, natural de Coria, provincia do Cáceres* 
avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia del Hos
picio, sobre deserción y no haberse incorporado á este regi
miento, al cual fué destinado, por el presente primer edicto s i 
cita, llama y emp-aza para que en el término de 30 días, con
tados desdQ la fecha, comparezca á dar sus descargos al cuartel 
del Sur de esta plaza; pues de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Santoña á 11 de Noviembre de 4883.=Fülgencio 
Mena.

UBEDA.
D. Antonio García Montero, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Ubeda, núm. 96, y Fiscal nombrado para 
la formación de sumaria por el Sr. Coronel, Teniente Coronel 
del mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida con
tra el recluta disponible de la tercera compañía del expresado 
batallón Juan Sorisno de Jabel por el delito de 110 presentarse 
á pasar la revista anual reglamentaria del mes de Octubre del 
año próximo pasado, con arreglo al art. 230 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejército, por el presente se
gundo edicto llamo y emplazo ai referido recluta para que en 
el término do 20 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en el Cabildo Viejo, 
plaza del Mercado, que ocupa la fuerza del cuadro de este 
batallón, para responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G ace ta  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia.

Ubeda 8 de Noviembre de 1883. ==El Fiscal, Antonio García 
Montero.

D. Agustín Sánchez Navarro, Teniente del batallón de
pósito de Ubeda, núm. 98, y Fiscal nombrado para la forma- 
ció a de sumaria por el Sr. Coronel, Teniente Coronel del 
mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta disponible de la segunda compañía del expre
sado batallón Manuel Robles Perajónpor el delito de no pre
sentarse á pasar la revista anual reglamentaria en el mes de 
Octubre del año próximo pasado, con arreglo al art. 230 del 

¿reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército, por el pre
sente segundo edicto llamo y emplazo al referido recluta para 
que en el término de 20 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en el Cabildo Vie
jo, plaza del Mercado, que ocupa la fuerza de este batallón, para 
responder ¿ los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad, s© fija rá  
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la  G a c e ta  dk Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia.

Ubsda 8 de Noviembre de Í883.=E1 Fiscal, Agustín Sánchez.

VALENCIA.
D. Paulino Ortiz y Fidalgo, Teniente Coronel, Comandante 

Fiscal de esta Capitanía general.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército rae conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el Comandante D. José Mínguez Benedicto y otros por 
haber sido filiado un hijo de menor edad del referido Jefe en el 
regimiento infantería de Extremadura, per el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al cabo primero licenciado Miguel 
Rodón Torrellas, hijo de Francisco y de Antonia, natural de 
Mataró (Barcelona), para que en el términc de 30 días compa
rezca en esta Fiscalía á responder ¿ los cargos que le resultan 
en dicha causa; pues de no verificado será juzgado en rebeldía 
por el Consejo de guerra que corresponda.

Dado en Valencia á 15 de Noviembre de d883.=»PaulinO 
Ortiz.

VITORIA.
D. Pablo Pérez Aransolo, Comandante graduado, Capitán 

del batallón depósito de Bilbao, núiq. 137, y Fiscal permanente 
de Ja Capitanía general de las Provincias Vascongadas, etc.

Usando de las facultades que rpo concede S. M. el Rey Don 
Alfonso X II (Q. D. G.) en sus Reales Ordenanzas para el Ejér
cito, por este tercero y último edicto y pregón llamo, cito y 
emplazo á D. Prudencio Herrero Ramírez, Alférez de infante
ría de reemplazo en esta ciudad, á quien me hallo instruyendo 
sumaria por el delito de ausencia del punto de residencia sin 
la debida autorización, para que en el término de 10 días, que 
empezarán á contarse dtsáe el de la fecha, se presente en la 
guardia del principal de esta plaza á responder á los cargos 

, que contra él resultan; apercibiéndole que de no comparecer en 
el plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad de 
S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia do 
todos.

Dado en Vitoria á 17 de Noviembre de í883.=^Pablo Pérez 
Aran:olo.=Por su mandato, el Secretario de la causa-, José 
González Moure.



588 24 Noviembre de 1883. Gaceta de Madrid .-Núm. 328.

ZARAGOZA.
D, Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, Capitán 

9el cuerpo de Estado Mayor de plaza y primer Ayudante de ésta.
Ignorándose el paradero de Tomás Navarro Alastuey, re

cluta de la caja de esta provincia perteneciente al reemplazo 
del presente año y por el cupo del pueblo de Salvatierra, de 
©sta provincia, se le cita, llama y emplaza por este primer 
edicto á ña de que se presente en las prisiones militares del 
castillo de la Aljafería de esta plaza y pueda recibírsele decla
ración en la sumaria que por el delito de primera deserción 
Instruyo.

Zaragoza 18 de Noviembre de i883.=*Bl Comandante, Capi
tán, Fiscal, Luis Misis y Miralles.

Juzgados de p rim e ra  Instancia .
FIGUERAS*

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Figueras y su partido.

Por el presente se cita á todos los que se crean con derecho 
á la capellanía familiar ó de sangre, fundada por los albaceas 
testamentarios de D. Sebastián Arerols, Presbítero, natural de 

Borras! y Rector eclesiástico de la villa de San Clemente Sas- 
®8bas, y que otorgaron por ante el Notario de Figueras Don 
Francisco Fagos en 14 de Junio de 1685, bajo la advocación de 
'Nuestra Señora, San José y San Sebastián, en la iglesia© 
capilla de San Sebastián de la expresada villa de San Clamen» 
te Sasceb&s, de cuyo beneficio fué nombrado patrono Jaime 
Subirats, sobrino del fundador, y se dispuso que premuerto éste 
pasara á sus herederos hijos ó hijas legítimos y naturales, con 
la condición de ser presentado para dicho beneficio un estu
diante del mismo linaje, habiendo sido el último obtentor de 
dicho beneficio D. José Subirats y Burgeil, fallecido en 22 de 
Diciembre de 1876, para que comparezcan á deducir su derecho 
ante este Juzgado de primera instancia en el término de 80 
días, ó contar desde la fecha de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , parándoles de lo contrario el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en el 
juicio sobre adjudicación de la referida capellanía, instado por 
María y Joaquina Subirats y Trilla, sobrinas del último obten- 
loriy nietas del último que ejerció el derecho de patronato, con 
aprobación y consentimiento de sus respectivos esposos Don 
Juan Rotilant y Sucarrat y D. Florencio Fábrega y Juanola, 
vecinos de esta ciudad, cuya adjudicación piden las referidas 
María y Joaquina, no sólo por sí, sino y también para sus her
manos D. Pablo, D. Juan José, D. Jaime, D. Pedro, D. Narciso 
y Doña Rosa Subirats y Trilla, con iguales derechos para to
dos por encontrarse er¿ un mismo grado de parentesco con el 
último patrono, con arreglo á lo que dispone el art. l.° de la 
ley de 49 de Agosto de 1841 sobre adjudicación de capellanías.

Dado en Figueras á 15 de Noviembre de 1883.==Francisco 
Paláu.=Por mandado de S. S., José Gironella y Rudo, Escri
bano Secretario. X—872

GIJÓN.
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de primera instancia del par

tido de Gijón.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á cuantos se crean con derecho á las herencias de Don 
Juan del Castro y su mujer Doña Inocencia Blanco Díaz, natu
rales de la parroquia de Deva, en este Concejo, y vecinos de esta 
villa, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en le
gal forma dentro del término de dos meses, á contar desde la 
publicación de éste en la Ga c e t a  d b  Ma d r id ; bajo apercibimien
to que de no hacerlo no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro del expresado plazo por ser este el tercero y úl
timo llamamiento.

Fallecieron en esta villa, la Doña Inocencia el 21 de Mayo 
de 1878, y el D. Juan el 23 de Enero último, y habían otorgado 
testamento mancomunado en 30 de Junio de 1876 ante el No
tario de esta villa D. Serapio Caballero, instituyéndose mutua
mente heredero el uno del otro, y disponiendo que al falleci
miento del D. Juan pasase su herencia á su hermano D. Fran
cisco, á los hijos de su hermana Micaela, á los de su hermano 
Bernardo, á los de su hermana Josefa y á los de otro su her
mano Joaquín, que habían de sucedería en estirpe; y la Doña 
Inocencia dispuso que si sobreviviese á su marido, el caudal á 
ella correspondiente pasase á sus hermanos Manuel y Bárbara, 
vecinos de Somio y Calméñez, en este Concejo.

Con fecha 19 de Junio último el Procurador D. José Fernán
dez Braba promovió el oportuno juicio de adjudicación de los 
"bienes de dichas herencias, en nombre de D. Ramón y D. Fran
cisco Peñera, como hijos legítimos de Doña Micaela del Castro, 
hermana del D. Juan; de D. Francisco Castro García, como hijo 
de D. Bernardo del Castro, hermano igualmente delD. Juan; 
D. Bernardo, D. Evaristo y D. José Antonio Jarreta y del Cas
tro, hijos de Doña Josefa del Castro,hermana asimismo del Don 
Juan; D. Máximo, Doña Rita, D. Joaquín, Doña Josefa, Doña 
Balbina, Doña Sabina, D. José María y D. Antonio del Castro, 
hijos de D. Joaquín del Castro, hermano del propio D. Juan, y 
de Doña Guillerma Blanco y Martínez, y sus hermanos D. An
gel, D. Feliciano, Doña Ramona, D. Leonardo, Doña María del 
Carmen, como hijos legítimos de D. Manuel Blanco, hermano 
asimismo de la Doña Inocencia; y por último, de Doña Floren
cia, D. Braulio, Doña Ritina, D. Agapito y Doña Ursula Soler y 
Blanco, como hijos de Doña Bárbara Blanco, hermana igual
mente da la Doña Inocencia, únicos que han comparecido ale
gando derecho á los bienes.

Dado en Gijón á 19 de Noviembre de 1883.=Felipe Pozzi.== 
Por mandado de S. S., Enrique Rodríguez Laci. X—681

MADRID.—CONGRESO.
En virtud del presente se convoca á junta para el día 1.a de 

Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en el local de este

Juzgado á los acreedores de la testamentaria concursada de 
D. Estanislao Figueras para acordar en ella sobre la realiza
ción do los atrasos de sueldos del Sr. Figueras, venta de algu
nos bienes muebles y otros extremos propuestos por los síndi
cos; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho,

Madrid 22 de Noviembre de 1883. =  V.* B.* =  Ayllón. =E1 
Escribano, Ezequie! Arizmendi. X—676

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á to- 

dos los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía colativa que en la 
iglesia parroquial de San Andrés de Casarrubios del Monte, 
partido judicial de Iilescas, fundaron D. Pedro Gómez de la 
Caba y su mujer Doña Teresa Rojas, vecinos que fueron de 
esta Corte, en su testamento fecha 22 de Julio de 1777, cuya 
capellanía poseyó hasta su muerte el Presbítero D. Francisco 
Martín López, y se halla vacante en la actualidad, y á su dis
frute llamaron los fundadores á sus parientes, y á falta de és
tos á los vecinos de dicha localidad, para que en el término de 
dos meses, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda9 haciéndoles saber que el juicio 
ha sido promovido por el Procurador D. Luis García Ortega, á 
nombre de Doña María del Riego y Olmo, hija de Doña María 
Ignacia del Olmo, pariente que fué del fundador D. Pedro Gó
mez de la Caba. como descendiente de Doña Isabel Gómez, her
mana del mismo; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose no ha comparecido 
persona alguna alegando derecho por virtud del primer llama
miento.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1883.=Andrés Ca
lleja. =E1 Escribano, por mi compañero Flores, Antonio Marcos.

 _____  —P

En virtud de providencia fecha 17 del actual, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte en la demanda de pobreza deducida por el Procurador 
D. Constantino Rodero, á nombre de D. Fernando Sama y Ló
pez, para litigar con D. Jorge Deivas, se emplaza á éste para 
que en término de nueve días comparezca á contestarla; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y mediante ser ignorado el domicilio del D. Jorge Deivas, 
expido la presente cédula para su inserción en la G a c et a  de 
M a d r id  en el mismo á 19 de Noviembre de 1883.*=E1 Escriba
no, Antonio Burruezo. —P

NAVALCARNERO.
D. Antonio Martínez Lage, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Navalcarnero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Evaris

to Domínguez Panadero, natural y vecino de Chapinería, de 
donde ha sido Alcalde, casado, propietario, de 45 años de edad, 
cuyas señas personales no constan, sabiéndose únicamente que 
es algo cojo, á fin de que dentro del término de 10 días, que em
pezarán á contarse desdo la inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  
y Boletín ojioial de esta provincia, comparezca en el Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda á notificarle el auto de 
procesamiento y prisión provisional, y prestar declaración in
quisitiva acordada en 5 de Octubre último en la causa que 
contra el mismo y Casimiro Rodrigo Fernández instruyo por 
atentado y desorden público; apercibiéndole que de no compa- 
u -oü?  sena declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, como así bien á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y en su caso remisión del 
Evaristo Domínguez á la cárcel de este partido á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en la citada causa.

Dada en Navalcarnero á 9 de Noviembre de i883.=Antonio 
Martínez Lage.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de 
Ocaña.

NEGREIRA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Angel Martínez Sotelo, Juez; de 
instrucción del partido de Negreira.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Calvo Mon- 
teagado, de 25 años de edad, soltero, de oficio cantero, natural 
y vecino del lugar de Castro, parroquia de San Pedro de Be
bón, término municipal de Morana, partido judicial de Caldas 
de Reyes, y residente en el lugar de Susabila de C&rballo, pa
rroquia de Santa María de Trasmonte, en este partido, hijo de 
Toribio y Josefa, de estatura regular, pelo negro, ojos casta
ños, nariz regular, cara larga, barba poca, color bueno, sin 
ninguna seña particular; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño negro con rayas aplomadas y remontados de paño tam
bién negro la chaqueta y el pantalón, faja encarnada, camisa 
de lienzo con cuello bajo, sombrero hongo negro y calza borce
guíes, que se fugó de la cárcel pública de esta villa, hallándose 
reducido á prisión correccional en la misma por virtud de cau
sa que se le sigue sobre lesiones y muerte, cuya fuga tuvo 
efecto en la tarde del día 5 dol comente, para que en el tér
mino de 15 días, ¿ contar desde la inserción de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en dicha cárcel, restituyéndose á la prisión en que 
estaba y demás efectos que haya lugar; pues así lo he acorda
do por providencia de hoy, y á la vez le ¡¿revengo que de no 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo exhorto á tefes ¡as Autoridades, asi civi

les como militares ó individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mismo, poniéndolo á mi disposición 
con las seguridades debidas caso de ssr habido.

Dada en Negreira á 7 de Noviembre de 1883.—Angel Martí
nez Sotelo.=Ante mi, Manuel Caamaño.

OLIVENZA.
D. José María Beza y Y&rgas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se hace saber á todas las Autoridades civi

les y militares procedan á la busca y captura de Juan Fernán
dez Fonseca, alias Rañeta, vecino de la villa de Villanueva del 
Fresno, cuyas señas al final se anotarán, y en el caso de ser 
habido lo remitan ¿ mi disposición para responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que me hallo instru
yendo por robo de gallinas y otros efectos.

Dada en la ciudad de Olivenza á 8 de Noviembre de 1883.=— 
José María Beza.*=De orden de S. S., Bonifacio Herrero.

Señas del Juan Fernández.
Estatura mediana, edad como de 40 años, pecoso de virue

las, y tiene la nariz agujereada efecto desaquellas; viste al esti
lo del país.

OSUNA.
D. Diego Montes y Gordillo, Juez municipal de esta villa, é 

interino de instrucción de la misma y su partido por indispo
sición del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refren
da pende causa criminal de oficio por hurto de caballerías, y 
como se presuma sean de ilegítima procedencia las que al final 
se reseñan, he acordado convocar ó los que se crean con dere
cho á cualquiera de ellas para que en el término de 30 dias 
comparezcan á reclamarlas; cuya pretensión podrán deducir 
también ante las Autoridades de su domicilio ccn el intento de 
que éstas lo participen á este Juzgado; apercibidos que si no lo 
efectúan les pararán les perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Osuna á 31 de Octubre de 1883.=Licenciado Diego 
Montes y Gordillo.=Manuel Moreno Yáñez.

Señas de las calállerías.

Una muía negra de dos años, con seis cuartas y 11 dedos 
de alzada, tiene dos cicatrices en el pliegue de la rodilla dere
cha y un hierro ea la nalga izquierda.

Un caballo capón negro con estrellas, de 12 á 14 años, con 
seis cuartas y dos dedos de alzada, bebe con el anterior, tiene 
lunares blancos en los costillares, un sobre extendor en la ex
tremidad anterior derecha y está herrado en la nalga izquierda.

Un jumento entero, tordo, rabón, claro, de seis años, con 
seis cuartas, sin hierro y tiene una cicatriz grande en el cos
tillar izquierdo y vejigas simples en las extremidades infe
riores.

Otro jumento entero, platero, de siete añes, con cinco cuar
tas y tres dedos, sin hierro, cicatrices en los costillares, dorso 
y antebrazo derecho, fogueado en el menudillo de la extremi
dad izquierda y un lunar en el lado derecho de la cara.

Un mulo capón, negro, esquivo de cabeza, con sus cuartas 
y seis dedos, tiene una cicatriz en la nalga derecha y un le
vante en la cinchera.

OVIEDO.
El Doctor D. Manuel Fernández Ladrada, Juez de primera 

instancia de la ciudad d® Oviedo y su partido.
Hago saber que por esta requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado por homicidio Lucas Zapieo y Alvarez, hijo 
de Juan y de Joaquina, natural de Ri&ño, Concejo de Lan- 
greo, vecino de Quiotamella, parroquia de Agueria, en este 
Concejo, casado,-con dos hijos, labrador, de 39 años, estatu
ra baja, coler moreno, cara larga, ojos, cejas y pelo castaño 
oscuro, nariz y boca regulares, barba afeitada; vestía pantalón 
de corte oscuro, chaleco de ídem, chaqueta de paño pardo re
mendada, zapatos de becerro, boina azul y camisa de lienzo del 
país, uara que en término de 30 días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir, toda 
vez que, decretada contra él la prisión, no se le halló en su do
micilio ni hay noticia del punto donde en la actualidad se en
cuentre; previniéndole que de no comparecer dentro del tér
mino señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
& que haya lugar.

En tal concepto se exhorta á todas las Autoridades ds una 
y otra clase, así como á la Guardia civil é individuos que com
ponen la policía judicial, procedan con celo y actividad á la 
busca y captura del referido procesado, al que caso de ser ha
bido se conduzca por el medio ordinario y seguridades nece
sarias hasta ponerle en el castillo fortaleza de esta población 
á disposición de esta Juzgsdo.

Dado en Oviedo á 7 de Noviembre de 4882.—Manuel F. La- 
dreda.=El actuario, Antonio Bances.

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan

cia de esta villa de Tolosa y su partido.
H ago  sa b er  que en la demanda de mayor cuantía promo

vida en este Juzgado por el Procurador D. Miguel Goenaga* 
representando á los demandantes D. José Antonio Scrarrain y 
D . Manuel Ignacio Qyarzabal, domiciliados en Cizurquil, con
tra D. Gregorio José Sorarraín y otros en reclamación de rea
les, se ha expedido una cédula de emplazamiento del tenor si
guiente:

! «Cédula de emplazamiento.—El Sr. D. Eustaquio de Eehave 
Sustaeta, Juez de primera instancia de Tolcsa y su partido, con 
fecha de ayer, en la demanda de mayor cuantía promovida por 
D. José Antonio Sorarraín y D. Manuel Ignacio Oyarzabal, ve
cinos de Cizurquil, en reclamación dé. reales por el importe de
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las mejoras ejecutadas por ambos en la casería Retembarrendi 
ó Erretem barrendi, sita en el expresado pueblo de Cizurquil, 
lia dictado una providencia para que les demandados, entre los 
que figuran D. Domingo María y Doña María Josefa Sorarraín, 
ausentes y de ignorado paradero, sean emplazados con el ob
je to  de contestar á dicha demanda según lo tienen solicitado 
los expresados demandantes; con la prevención de que si no se 
personaren les parará el perjuicio á que hubiere lugar, siendo 
el término dentro del cual deban comparecer los emplazados el 
de nueve días, cuya comparecencia deberán verificar en el T ri
bunal arriba indicado.

Y para los efectos del art. £71 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente, y en conformidad á lo dispuesto en el 87$ y £74 
de la misma ley, expido la presente cédula en Tolosa á 14 de 
.Noviembre de 4883.=E1 actuario, Cirilo Urdangarin.»

Y teniendo en cuenta lo prevenido en el art. £69 y siguien
tes de la moderna ley de Enjuiciamiento civil, expido el pre
sente edicto con la anterior cédula con el fin de que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y surta los efectos legales para el 
emplazamiento de Tas personas ausentes y de ignorado para
dero que se expresan en la referida cédula.

Dado en Tolosa á 14 de Noviembre de 1883.==Eusiaquio de 
Echave Su8taeta.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

X—676
VITORIA.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de V i
toria y su partido.

Por el presente, y en virtud de demanda ordinaria prom o
vida por el Procurador D. Mamerto Díaz de Sarralde, en nom 
bre de D. Ramón de Verastegui y Avila, vecino de esta capital, 
contra D, Francisco López de Ipiña, que lo fué de la misma, y 
en la actualidad de ignorado paradero, sobre pago de 3.900 pe
setas, se cita y emplaza por segunda vez al insinuado Ipiña 
para que en el término de cinco días, á contar de«de la in ser- 
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en dichos autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde, y como tal se seguirán las actuaciones en su ausencia con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Vitoria á 14 de Noviembre de 4883.=Marfcín Pérez 
y  P á m .= P o r  su mandado, Podro del Mármol. X—671

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
LIÉRGANES.

B. José Teja Amores, Secretario de este Juzgado municipal 
de Liérganes.

Certifico que con motivo de demanda propuesta por D. Mi
guel Pérez del Molino, como apoderado do su señor herm ano 
D. Ramón, contra Doña Aurelia y Doña Josefa Valdivielso, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es 
como sigue:

*En Liérganes, á £0 de Setiembre de 1883, el Sr. Juez m u
nicipal D. Gregorio Fernández Perojo; habiendo visto los autos 
de demanda de desahucio, propuesta por D. Ramón Pérez del 
Molino, digo, D. Miguel, vecino de Arce, Ayuntamiento de Pié
lagos, propietario, como apoderado de su señor herm ano Don 
Ramón, vecino de Santander, propietario, contra Doña Aurelia 
y  Doña Josefa Valdivielso, residentes en Madrid, para que des
alojen las habitaciones que en precario vienen ocupando de la 
casa del D. Ramón, sita en el pueblo de Bimemes;

Por ante mí el Secretario dijo que debía declarar y decla
raba haber lugar al desahucio de la fincar de que queda hecho 
mérito y á apercibir dé lanzamiento & Jas demandadas si no la 
desalojaban dentro del término prevenido por la ley.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
ció, mandó y firma dicho Sr. Juez; disponiendo al propio tiem
po se cumpla lo dispuesto en el art. £83 de la  ley, y en su caso 
el 789, de todo lo cual certifico.=Gregorio Fernández P e ro jo .^  
José Teja.»

Y con el fin de insertaras en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la p re
inserta sentencia, según se previene, libro Ja presente, con el 
V.° B.* del Sr. Juez, en Liérganes á 7 de Noviembre de 4883.« 
V.* B.f=G regorio Fernández Per ojo,=José Teja. X—683

NOTICIAS OFICIALES.
Los Amigos.

S O C I E D A D  M I N E R A .
En virtud del artículo núm. 36 del reglamento de la misma m  convoca á jun ta  general extraordinaria de accionistas el 4 /  d@ Diciembre próximo, á las nueve de la noche, en el Círculo Minero, Cruz, £3, primero.
Madrid £3 de Noviembre de 1883 =*=El Secretario. N. Amigó.

X—677
Compañía dé ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y  Carmona.

En el sorteo verificado el día 1.° del próximo pasado mes de Octúbre en é l domicilio social de la Compañía en Sevilla para am ortizar £3 obligaciones hipotecarias de este ferrocarril, con arreglo al cuadro vigente aprobado por la junta, han resultado amortizadas las que llevan Ibs números siguientes:
.773 1,204 £.044 4.£3i 114 4.701 £.141 6834.024 4.611 646 860 1.619 4.34£ 668 1.760£,£40 1.411 4£0 1.139 196 1.711 967

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de dichas obligaciones, quienes pueden presentarlas desde luego a l cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja de la Compañía, Lombardos, 9 , de doce á dos de 3a tardo, todos los días no feriados.
Sevilla 8 de Noviembre dé 1883.«=E1 Secretario del Consejo de administración, Luis Freyre. X—680

| In s t i tu c ió n  l i b r e  d e  E ase& an za-
SOCIEDAD ANÓNIM A.

' Escritura de constitución otorgada por ¡os Excmos. Sres. D. Segismundo Moret y Prender gast, D. Laureano Figuerola y Ba- llester y I). Manuel Pedregal y Cañedo en £6 de Setiembre de 1883 (1).
ARTÍCULO S A D IC IO N A L E S.

4.* Les presentes estatutos regirán por el tiempo máximo de un año académico, dentro del cual deberán modificarse ó declararse definitivos.
£.* La jun ta  general, al aprobarlos estatutos definitivos, s e ñ a la d la s  condiciones en qus podrán ser modificados.Madrid 31 de Mayo de 1876.== El Presidente de la jun ta  general, Laureano Figuerola.
Segundo. Que ios referidos estatutos fueron presentados por ei Presidente do la jun ta general y de la Directiva en tonces, Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, &1 Ministro de la Gobernación, pidiendo la correspondiente autoriza ión para constitu ir ia Sociedad; y en su consecuencia, se dictó la Real orden de autorización de 16 de Agosto de 1876, comunicada á dicho Sr. Presidente por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en £3 del mismo, que también consta en la Institución  y tengo á la vista. Dicha comunicación de la Real orden dice así:

«fíeaí orden de autorización.—Gobierno de la provincia de Madrid.—El Excmo. Sr. Ministro de 3a Gobernación, con fecha 16 dH actual, me dice lo siguiente:—Excmo. Sr.: En vista de los estatutos presentados por D. Laureano Figuero 'a y Don Augusto G. de Linares ¿para constituir en Madrid una Sociedad por acciones que funde una Institución libre de E nseñanza; y teniendo en cuenta el fin científico y hum anitario á que se encamina, el Rey (Q. D. G.) se ha servido conceder la au to rización que solicitan, quedando obligada la misma Asociación, cuando se constituya, á presentar en ese Gobierno lista de sccios, número de cátedras que se establezcan, nombre de Catedráticos y relación nominal de los alumnos matriculados que concurran al establecioiÍento.=De Real orden lo digo á V. E. para su ccnocimiento.
Y tengo el gusto de trasladarlo á V. E. á los efectos proce- dentes.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £3 de Agosto de 4876.=E1 G. I., B. Romero Leal.=Excm o. Sr. D. L. F i- guerra.»
Dicha comunicación inserta corresponde fielmente coa su original, á que me remito.

Tercero. Que en vista de dicha Real orden, se reunió otra jun ta general de accionistas el día 30 de Mayo de 4877, y en ella quedaron aprobados definitivamente los estatutos, según tamb én consta de L  certificación de la parte necesaria del acta de dicha jun ta  general, que también tengo á la  vista, expedida por el Secretario de la Institución Sr. D. Hermenegildo Giner de los Ríos, que se une á  continuación en este lugar, y es la siguiente:
«Certificación.—D. Hermenegildo Giner délos Ríos, Secretario de ia Institución libre de E n señanza .^Certifico que en el libro primero de actas de este Centro, ai folio 16£, se halla la siguiente acta, de cuyo texto se copian k s  siguientes porme- nores.=Acta de la segunda junta general de accionistas celebrada el día 30 de Mayo de 1877 en el local de la Institución .-=* Reunidos los señores que ¿ la terminación de la presentí acta se expresan, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, á las dos en punto de la . tarde, dióse lectura del acta relativa á ia última sesión general, que fué aprobada, y de una nota expresiva de los señores accionistas que se hacían representar en la junta. Procedióse por el Secretario á exponer en Memoria circunstanciada el desarrollo de la Sociedad du rante el primer curso, mereciendo espacial y detenido examen, tanto la vida científica como la económica de la misma.=“He- cha la oportíf.na pregunta por el Sr. Presidente de si se declaraban ¿¿kútivos ios estatutos que habían venido rigiendo desde Ja primera jun ta  general, ya que en el curso no se había tocado ningún inconveniente para la aplicación de los mismos, fué contestada en sentido afirm ativo.=Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que es acta la p resente, que firmo en Madrid, con el V.° B.* del Excmo. Sr. P residente, á 30 de Mayo de 1877.=El Secretario, H. G íner.=  V.* B.°=E1 Presidente, L. Figuerola.=»Hay un seño en tin ta  azul que dice: Institución Ubre de Enseñanza.

Lista de ¡os señores accionistas presentes y representados.

Acciones. PRESENTES.
1 Aguilera, D. Luis Felipe.
4 Anglada, D. Juan.1 Ascsndoni, D. José Manuel.1 Azcárate, D. Gumersindo.1 Baselga, D. Eduardo,i  Bei.&vente D. Enrique.i  B anco Sánchez, D. Francisco.1 Bosch, D. Pablo.i  BuyIIa, D. Adolfo.1 Cifre de Colonia, D. Guillermo,i  Constantino, Sr. Marqués de.
£ Chao, D. Eduardo.4 Charnn, D. Acacio.1 Elegido, D. Antonio.1 Figuerola, D- Laureano.
1 Flores, D. Germán.
1 Foxá, D. Luis.1 García Lomas, D. Valentín.
1 Gassó, D. Joaquín.1 Giner, Ü. Francisco.
1 Gener, D. Benigno.i  Gii er, D..Hermenegildo.
1 González de Linares, D. Augusto.1 Guardiola, Doña Teresa. '1 Guillón, D. Juan C.1 Labra, D. Rafael María.1 García Labiano, D. Juan A.1 Llopis, D. Agustín.1 Borrajo, D. Pedro1 Buireo, D. Fernando., i  English, D. Guillermo.4 Fuentes, D. José.4 Manzano, D. Augusto,i  Marconel, D. Venancio.
i  Martínez dei Bosch, D.-Sergio,
i Mazo, D. Cipriano./ Méndez Brandóu, D. Eduardo.i  Mesia, D. Jacinto.1 Montero Ríos, D, Eugenio.1 Ortega, D, José Aniceto.
1 Pedregal, D. Manuel.1 Povéda, D. Francisco.

R) Véase la Gaocta de ayer.

I Acorné». _ PRESENTES.
4 Quiroga, D. Francisco'*4 ilíva, D. Eduardo de la.1 Ruiz Aguilera, D. VeniuF-*4 Ruiz de Quevedo, D. Angel.3 Ruiz de Qaevcdo, D. Manuel.d Rptóo, D. Jacobo María.1 Sáenz Diez, D. José.1 Sánchez, D. José.4 Sauz de Diego, D. José,i  Simarro, D. Luis*.

1 Torre Soianot, Sr. Vizconde de.l  Teijeiro, D. Maximino. q;4 Uña, D. Juan.1 Vera, D. Vicente.
4 Alaria, D. Aurelio J.4 Babot, D. Juan.
i  Domingo Bazán, D. Julio. k1 Beruete, D. Aureiiano.£* G. G. Perú jo, D, F. rv j1 Morales, D. Manuel.
1 Ríos y Pinzón, D. José de los. I4 Riaño, D. Juan F.
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4 Serrano Oteiza, D. Ju an   D. Hermenegildo Giner.4 Ruiz de Quevedo, D. E   D. Laureano Figuerola*1 García Rendueles, D. Rufo.. D. Francisco Giner.4 Salmerón, D. Francisco . . . .  D. José Liedó.4 Sardá, D. Agustín  D. Juan Antonio García L s-biano.4 Sánchez Martin, D. M  D. Hermenegildo Giner.4 Soler, D. Eduardo    El mismo.
4 Soto y Vega, D. Francisco.. D. Gumersindo de Azcárate.£ Salmerón, D. Nicolás  D. Manuel Ruiz de Quevedo.4 ínneraá ty , D. Santiago ... . ,  D. Gumersindo de Azoárate.£ Argüelles, D. Marcos  D. Adolfo Buylla.4 Arn&t, D. Pascual   D. Hermenegildo Giner.1 Layda, D. Felipe  El mismo.4 Atienza, D. Antonio  El mismo.
4 Arcimis, D. Augusto T   D. Francisco Giner.4 Arrióla, D. Manuel  D. Gumersindo de Azcárate.4 Azcárate, D. Patricio  El mismo.4 B¿anco, D, Alejandro.... . . . .  El mismo.
4 Marcos Calleja, ü. E .. . . . . . .  E l mismo.4 Cifuentes, D. Félix. . . . . . . .  Ei mismo.. £ Valle de San Juan, Sr. Con-

de c e   ............................. D. Francisco Giner.4 Guenel, D. Francisco  D. Francisco Quiroga.1 Delatte, D. Félix   D. Laureano Figuerola»£ Encinas, Sr. Conde de  Et mismo.
4 Gámez, D. Ricar jo       D. Francisco Giner.o. Herrán, D. José M aría  D. R&f&ei María de Labra.4 Ibarrola, D. J   D. Laureano Figuerola.4 Loaysa, D. Manuel F   D. Jacinto Mesía.
4 Quiros, D. Juan .  D. Hermenegildo Giner.4 Lkrens, D .josé Ignacio  D. Laureno Figuerola.4 Moreno, D. Enrique  D. Francisco Giner.
4 Moreno Barcia, ü. .Segundo. D. Hermenegildo Giner.1 Rodríguez, D. Gaspar  D. Laureano Figuerola.4 Page, D. E . . .   El mismo.

38 Acciones representadas.
Y para que conste exoido la presente certificación en Madrid á 4.* de Julio de 1883 =*Ii. Giner de los Ríos. Secretario.**» Hay un sello en tinta azul que dios: Institución libre de Enseñanza.

Cuarto. Que cubiertos todos los requisitos expresados en los artículos precedentes y por consecuencia de la autorización concedida por la Real orden de 46 de Agosto de 4876 que queda inserta, los iniciadores del pensamiento y sus cooperadores han seguido sin levantar mano las gestiones preliminares y  cuantos medios da 'u^opag-nda han creído convenientes para poder llegar á (r; lorma con arreglo á dicha Realorden, como al huá- ü de realizarlo.Quinto. Que al t ibe Do conviene hacor constar la forma en que hoy funciona y se constituye la Sociedad, cuya organización es la siguiente:
Junta directiva de la i n s t i t u c i ó n  l i b r e  d e  e n s e ñ a n z a .  

Presidente.—Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prender- gast.Vicepresidente.—Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola. Tesorero.—Sr. D. Julián Prats.Consiliarios.—Excmo. Sr. D. Manuel Pedregal y Cañedo, limo. Sr. D. Jacobo María Rubio, limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.Sr. D. Garlos Prast.Sr. D. Bruno Zaldo y Rivero.Secretario,—D. Hermenegildo Giner de los Rios.
Junta facultativa de la I n s t i t u c i ó n  l i b r e  d e  E n s e ñ a n z a .  
Rector.—limo. Sr. D. Juan Uña.Vicerrector.—Sr. D. Rafael María de Labra.Director de Estudios.—Sr. D. José de Caso.Director de Excursiones.—Sr. D. Rafael Torres Campos. Director del Boletín.— Sr. D. Joaquín Costa.Secretario de la Junta.—Sr. D. Rsfael Torres Campos. Vicesecretario.—Sr. D. José Madrid Moreno.Encargado de la Caja Escolar.—Sr. D. Federico Gillmán. Bibliotecario.—Sr. D. Germán Flores.Profesores honorarios.—John Tyndall.Conde Terenzio Mamiani.Jcao de Andrade Corvo.Guillermo Tiberghién.C. Berth8lotProfesores.—Han sido Profesores temporales de la Institución los señores siguientes, constituyendo la Junta facultativa» actual los Profesores que llevan letra al margen:D. Juan Quirós de los Ríos, 
a  B. José Ontañón.D. Ilirio Guimerá.1» D. Joaquín Sama.

D. Angel Stor.D. Alfredo Calderón y Arana.D. Antonio Atienza Medrano.D. Jacinto Mena y Alvarez.
«  D. Juan Uña. - <d  D. Manuel Bartolomé Ck sáio.^  D. Hermenegildo Giner de los Ríos,

D. Manuel Poley." •
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D. Pablo Rózpíde. 
t D. José de Caso y Blanco.
5  D. Germán Flores Llamas.

D. Guillermo Cifre (antes Coll).
D. José Valdés Rubio.
D. Manuel Alcázar y González, 

fe B. Ricardo Rubio.
D. Eduardo Soler.

i  D. José Lledó y Fernández.
D. Fernando Buireo y Garrido.
D. Andrés Pellico.
D. Laureano Calderón.
D. Luis Simarro y Lacabra.
D. Vicente de Vera y López.
D. Augusto González de Linares.
D. Edmundo Lozano, 

j  D. Francisco Quirega.
D. Casimiro de la Junquera.
D. Salvador Calderón.
D. Laureano Figueroia. 

fe D. Rafael Torres Campos.
I  D. Manuei Fuentes.

D. Gumersindo de Azcárate. ̂ 
m  D. Francisco Giner de los Ríos» 
si D. Rafael María de Labra.

B. Manuel Ruiz de Quevedo»
D. Eugenio Montero Ríos.
D. Bienvenido Oliver.
D. Nicolás Salmerón y Alonso.
D. Juan Valera.
D. Justo Pelayo Cuesta.
D. Juan Antonio García Labia no*
¡). Manuel Alonso Martínez.
D. Gabriel Rodríguez.
D. Segismundo Moret.
D. Germán G&mazo.
D. Gerardo de la Puente.
D. José Leonard.
D. Pedro Borrajo y Herrera.
D. Salustiano Rodríguez Bermejo.
D. Eulogio Jiménez.
D. Francisco Prieto y Caules.
D. Teodoro Sáinz de Rueda.
D. Enrique Ucelay.
D. José Gonzalo de las Casas.
D. Federico Rubio.
D. José de Echegaray#
D. Eduardo Saavedra.
D. Jcsé Fernández Jiménez.

0  D. Manuel Pedregal.
D. José Carvajal.
B. Francisco Santa Manna.
B. José Rodríguez Mourelo. 

p  B. Blas Lázaro. m 
fl B. Aureliano de Beruete. 
s* D. José Macphereon. 
s  B. Ricardo Veiázquez. 
t D. José Gogorza.
i i  D. Aniceto Sela.
^  D. Antonio García.
x  D. Angelo García Peña.
Algunos de los anteriores Profesores no llegaron á actuar 

en las clases que se proponían desempeñar. Otros sólo dieron 
conferencias sueltas ó cursos breves sobre diversas materias.
Lista de los señores accionistas de lamprimera serie de la Ins

t i t u c i ó n  l i b r e  d e  E n s e ñ a n z a .

1 D. Santiago Soler y Plá.
2 El mismo.
3 B. Eusebio Ásquerino.
4 D. Justo Pelayo Cuesta.
o D. Antonio Elegido y Lizcano.
6 D. Gabriel Rodríguez.
7 B. Federico Sevila.
8 D. Alfredo Alcón y Gutiérrez.
9 B. Juar¿ Antonio Rodríguez Trío.

10 B. Salvador Calderón y Arana.
II D. Eduardo García Cabrera.
12 D. Augusto T. Arcimis.
13 D.JPascual Vincent.
14 D. Alvaro Castellanos.
15 B. H. Giner de los Ríos.
16 B. Luis Miralles Salabert.
17 D. Manuel Ruiz de Quevedo.
18 El mismo.
19 El mismo.
£0 Doña Antonia A. de Ruiz de Quevedo.
51 La misma.
22 D. Eduardo Baselga.
£3 B. Félix Cifuentes.
£4 D. José Jimeno Agius.
25 B. Santiago Innerariiy.
£6 D. Fernando de los Ríos Acuña.
£7 El rañrno.
£8 D. Eduardo Gasset y Artime,
£9 Ei mismo.
30 D. Rafael María de Labra.
31 D. Virtumira Salabert Solá.
32 D. Francisco Blanco y Sáru hez.
33 D. Pedro Suárez y Suárez.
34 B. José Piernas y Hurtado.
33 B. Pedro del Río y Peña.
36 D. Juan Facundo Riaño,
37 B. Salvador Gutiérrez Mier.

D. Eduardo Tardío.
39 D. Benito Gutiérrez del Olmo.
40 D. José Olózaga,
41 D. José Manteca.
48 D. Jaime González.
48 D, Antonio Lillo.
44 D. Patricio Azcárate.
45 D, Eduardo Sánchez Rubio.
46 D. Luis Vidart.
47 D. Manuel Regidor.
48 D Eugenio Huiz de Quevedo.
49 B. Domingo Valls.
30 D. Luis Martínez Aguerreta.
01 Ei mismo.
52 D. Pedro Gonzálíz Velasco.
53 D. Francisco Quiroga.
54 B. Eduardo Soler.
55 D. Tomás Rodríguez PiniUa.
56 D. Francisco C'heneL
57 D. Eduardo de la Riva.
58 D. Enrique Moreno,
59 D. Guillermo English.
60 D. Pedro Méndez-Jaén.

61 D. Manuel Auso y Monzó.
62 D, José Vicient y López.
68 B. José Guardiola y Picó.
64 D. Francisco Maísonnave.
65 D. Adolfo Fáez é Izaguirre.
66 D. Manuel Auso y Arenas.
67 D. Eleuterio Malsono ave.
68 D. Augusto Manzano Vila.
69 D. Pedro L. Ramos Prieto.
70 B, Manuel Sánchez Martín»
71 B. Joaquín Huelbes.
72 B. Manuel Corchado.
73 D. José M. Santoya.
74 D. José Villó y Ruiz.
75 B. José Aniceto Ortega.
76 D. Rafael Conde y Luque.
77 B. Urbano González Serrano»
78 D. Angel Ruiz de Quevedo.
79 B. Juan Manuel Lacoste.
80 D. Antonio Mesía y Elola.
81 B. Manuel Morales y Ramírez.
82 D. José Sanz de Diego.
83 D. José Manuel Ascandoni.
84 D. Enrique Ben&vent.
85 D. Gervasio González de Linares»
86 B. Alfredo Arcimis.
87 D. Manuel de Llano y Persi#-
88 B. Eduardo Chao.
89 El mismo.
90 B. Juan Montero Telinge»
91 D. Fernando García Arenal.
92 B. Reearedo de Garay.
93 D. Dionisio Gómez.
94 D. José Ruiz de Quevedo.
95 B. Antonio Ramos Calderón.
98 D. Francisco de P. Diez Alvares»
97 B. Juan Babot y Arboix.
98 I). Enrique Santana López.
99 Sr. Marqués de Huidobro.

100 D. Arturo Gil de Santibáñez.
101 D. Francisco de Paula Montells.
108 D. Ignacio Baüer.
103 El mismo.
104 El mismo.
105 El mismo.
106 El mismo.
107 B. Andrés Ruigómez é Ibarbia»
108 Sr. J. TyndalL
109 B. Agustín Felipe Pero.
110 B. Florencio Alguacil.
111 B. Federico Lara Rincón.
11£ Sr. Marqués de Cayo del Rey.
113 D. Antonio Castillo.
114 D. José de la Gándara.
115 D. Joaquín de la Gándara.
116 D. Leopoldo Lobo.
117 D. Faustino Caro.
118 D. Fernando Acedo.
119 B. José Poveda,
120 D. Nicolás López.
121 D. Balbino Quesada.
122 D. Estanislao Figueras.
123 D. José Muro López Salgado.
124 B. Benito María de la Vega.
125 B. Francisco Arquiaga»
126 B. José Tercero.
127 Sr. Marqués de Salamanca.
128 El mismo.
129 El mismo.
130 El mismo.
131 D. Manuel León y Moneas!.
132 B. Adolfo Bayo.
133 Sr. Conde dei Valle de San Juan#
134 El mismo.
135 D. Federico Rubio.
136 El mismo.
137 B. Lorenzo Borrego.
138 B. Ramón Fernández Garayalde#
139 D, Domingo Malpica.
140 D. Juan Madrazo.
141 D. Francisco Soto y Vega.
148 B. Gregorio Cabrera.
143 B. José B&rthou.
144 D. Faustino Nabarro.
145 D. José Cristóbal Sorní.
146 D. José Chacón Calderón.
147 D. Mariano Can ció Vill&amil.
148 D. Valentín García Lomas.
149 D. Juan Morales Serrano.
150 D. Antonio Guilién Flores.
151 D. Luis Monto lo Cobián.
15$ D. Julio Domingo B&zán.
153 D. José Carvajal.
154 D. Agustín Sardá.
155 D. Eulogio Jiménez.
156 B. Miguel Álcaraz.
157 D. Pascual González de Córdoba»
158 D. Antonio Aura Boronat.
159 D. Juan Alvarez Bocal&ndro.
160 D. Antonio Tarazona.
161 B. Juan Piñoi.
16$ B. Joaquín Blay.
163 D. Antonio Ferratges.
164 D. Diego López Santieo.
165 D. Bernardo Giner de los Ríos»
168 D. Acacio Charrín y Tijero»
167 D. Juan Ai glada y Ruiz.
168 Ei mismo.
169 El mismo.
170 El mismo. N
171 D. Jacinto Anglada y Ruiz»
17£ El mismo.
173 El mismo.
174 El mismo.

.175 D. Ventura Ruiz Aguilera.
176 D. José Cervino.
177 D. Mateo Salinero.
178 D. Francisco Salmerón García.-
179 D. Francisco Pi y-Margal!.
180 D. Cristino Martos.
181 D. Valentín García Escudero.
182 D. Guillermo Col i y Cifre.
183 D. Germán Flores Llamas.
184* D. Sebastián Fajardo Dua?te.:
•185 D. Pablo Bosch y B&rráu.
186 D. José Rivera. ;
187 D. Lucas Alonso Cüer,

488 B. José Simón Bernal.
189 E l  mismo.
190 B. Rafael Ce uvera.
191 B. Eusebio Paje.
198 B. Antonio San Martín.
193 D. Ricardo Gámez Ruiz.
194 D. Pedro Rovira y Valdés.
195 B. Eufemiano Jurado Domínguez#
196 D. José Sáenz Diez.
197 B. José de Vedruna,
198 B. José Antonio Ortega.
199 D. Juan García Navarro.
200 B. Ildefonso Zafra Arroyo.
201 D. José Marín.
208 D. Tomás Cobos.
203 D. Luis Felipe Aguilera.
204 Sr. Marqués de Almanzora#
205 El mismo»
206 D. Julio Astray Caneda.
207 B. Patricio de Andrés Moreno.
208 Sr. Decano del Colegio de Abogados do Ronda»
209 D. Laureano Alvarez.
210 D. Pascual Amat.
211 B. Victoriano Arguelles#

' 212 D. José Alonso Gómez.
213 Testamentaría del Sr. Barón de Leoñhardf#
214 L«a misma.
215 La misma.
216 B. Ignacio Bolívar.
217 B. Rafael Barroso y Lora.
218 B. Fernando Buireo Garrido.
219 D. Alejandro Blanco.
220 D. Manuel Benítez Parody#
221 D. Adolfo Builla y Alegre.
222 D. Pedro Borrajo y Herrera.
223 D. Francisco Barco.
224 D. Antonio Ballesteros.
225 D. José María Chacón.
226 D. Vicente Chapa y Olmos.
227 Sr. Marqués de Constantina.
228 B. Ramón Campoamor.
229 B. Antonio Vicén y López.
230 D. Juan Cabot.
231 D. Carlos María Cortezo. f
232 D. José Caballero y Santos.
233 D. Santiago Casilsri.
234 D. Antonio Luis Carrión.
235 D. Enrique Calvet y Lara.

[ 236 El mismo.
237 D. Andrés de la O&vallería.
238 B. José Castilla Escobedo.
839 D, Francisco de Paula Candáu.
240 D. Francisco Casalduero Conte.
241 D. Ernesto Polack (por el Crédito Mobiliario).
248 D. Luis Drumem
243 D. Félix Delate.
244 B. Blas Enriques Jiménez.
245 B. José María Ercaztí.
246 B. Juan Francisco Estévez.
247 Sr. Conde de Encinas.
248 D. José Echegaray.
249 D. Juan Trujillo, representante de varios alumnos de la

Universidad de Sevilla.
250 D. Luis Flórez.
251 B. Valentín Flores y Navarro.
252 D.j Servando Fernández Victorio.
253 D. Gumersindo Azcárate.
254 D. Aureliano Beruete.
255 D. Laureano Calderón Arana.
256 B. Laureano Figueroia.
257 D. Juan Antonio García Labiano.
258 B. Francisco Giner de los Ríos.
259 D. Augusto González Linares.
260 D. Narciso Guilién.
261 D. Francisco Gutiérrez Brito.
262 D. Benigno Gener.
263 D. José Gallego Díaz.
264 D. Francisco González Serrano.
265 B. Manuel García Peña.
266 D. Francisco G, G. Perujo y consocios.
267 Los mismos.'
268 D. Manuel Gómez Marín.
869 D. Francisco González Candelbac#
270 D. Joaquín González Fiori.
271 D. Francisco Gómez Liaño.
272 B. Luis Ramón García.
273 D. Santos Galán.
274 D. Joaquín Gassó.
275 D. Edmundo Gommés.
876 B. J. María Herrári V&ldivielso.
277 D. Joaquín Ibarrola.
278 D. Felipe Layda Lostáu.

•j| 279 D. Frah siseo Javier Jiménez P. de Vargas.
280 Sr. Marqués de Loureda.
28k El misino.
282 D. Eugenio Lanzarot Navarro.
283 Doña María Landi.
284 D. Francisco López.
285 D. Manuel J. Loaysa.
286 Sr, Marqués de Linares.
287 El mismo.
288 El mismo.
289 El mismo.
290 El mismo.
291 El mismo.
292 El mismo.
293 El mismo.
294 El.mismo.
295 El mismo.
896 D. José LRdó y Fernández.
297 D. José Lluch y Cruces, 

i 298 D. Agustín Llopis Candela.
299 D. José. Ignacio Lloren& *
300 D. Rubén Landa.
301 D. Jacinto Mesís.
302 D. Eugenio Montero Ríos.
¿03 D. Segismundo Moret y Prendergast*
304 D. Juau Miguel Martínez.

1 305 D. PtdroJ. Moreno Rodríguez.
306 D. Venancio Marconel.
307 D. Cipriano del Mazo.
308 D. Cipriano Segundo Montesino»
309 B. Eduardo Martínez Pico.
310 D. Antonio-Malo de Molina..- 

I 311 -D.'Evaristo Martínez.
I 312 D. Eduardo Méndez Brandóu.
| 318 D. Segundo Moreno B&rciá.
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314 D. Ramón Obrador.
3io D. Estéban Ochoa Pérez.
316 D. José Prefumo y Rodero.
317 D. Cándido Pieltain.
318 El mismo.
319 D. Miguel Pineda.
320 D. Joaquín Pí y Margal 1.
321 D. Francisco Poveda.
322 D. Manuel Pastor y Landero.
383 D. Celestino Fórraga.
324 D. Juan A. Pérez Villalobos.
385 D. Eduardo Palanca.
326 D. Manuel Pedregal y Cañedo.
387 D. Antonio María Picazo.
388 D. Rafael Joaquín Penina.
329 D. Ramón Pujalte Domenecb.
330 D. Luis Peipoch y D. Carlos Ll&usas.
331 D. Juan Quirós de los Ríos.
338 D. Jerónimo Roselló.
333 D. Manuel Ruíz Zorrilla.
334 El mismo.
335 D. Luis de Rute.
336 D. José Rubáu Donadéu.
337 D. Corneiio R-ubio,
338 D. Leoncio Rodríguez.
339 D. Fernando Rodríguez Pridall.
340 D. Gaspar Rodríguez.
341 D. Vicente Romero Girón.
342 Sr. Conde de Ríus.
343 D. Nicolás María Rivero.
344 D. Manuel Rubio.
345 D. Joaquín Zulueta.
346 D. Enrique Zifcuru.
347 El mismo.
348 D. Santiago Verdugo.
349 D. Juan Valera.
350 D. Anselmo Várele.
351 Sr. Vizconde de Torres-Sol&nct.
352 D. José María Torres.
353 D. José de Troya.
354 I). Angel de Torres y Gómez.
355 D, Joaquín María Torres.
356 D. Mateo Tuñón y Lara.
357 D. Joaquín Temes y Trugeda.
358 D. Nicolás Salmerón.
359 D. Enrique Serrano Fatigati.
360 D, Vicente Santolino.
361 Sr. Marqués de Santa Marta.
362 D. Cayetano Sánchez Bustillo.
383 D. Antonio Sendras Bambino.
364 D. José Sánchez.
365 D. Teodoro Sáinz de Rueda.
366 El mismo.
367 D. Estéban Samaniego.
368 D. Joaquín Sauma Vinagre.
369 D. Juan Sánchez y Sánchez.
370 D. Tiberio Avila Rodiíguez.
371 D. Ruperto F. de las Cuevas.
372 D. Anreliano G. de Guadiana. 7..;
373 D. Sergio Martínez del Bosch. .
374 D. Joaquín Enríquez García.
375 D. Emilio Ramírez Arellanc. ¿
376 D. Dámaso Barrenengoa.
377 D. Enrique G. Ceñah
378 D. Julio Burell.
379 D. Ernesto F. Ruiz Pons.
380 D. Juan C. Quillón. ;
381 D. Pedro Alejandro Paterno.
382 D. Bernardo Carbonell.
383 D. Cándido García Sierra,
384 D. Manuel Vázquez.
385 D. Rufo García Rendueles.
386 D. Aurelio J. Alaria.
387 D. Pedro García Soto.
388 Doña Teresa Guardiola, viuda de Fajardo,
389 D. Saturnino Milego Inglada.
390 D. Rafael Montalvo.
391 D. Manuel Pérez.
392 D. Juan Montero Gabuti.
393 D. José Llavallol y Pons.
394 D. Manuel y D. Antonio Arrióla.
395 D. Gregorio de las Pozas. vu
396 D. José de los Ríos y Pinzón.
397 D. Vicente de Vera y López»
398 D. Juan Serrano y Oteiza»
£99 D. Nicolás Salmerón y Alonso.
400 D. Francisco Torres y Torres.
401 D. Marcos Arguelles.
402 El mismo.
403 D. José Torres Mena.
404 D. Manuel Taboada.
405 D. Manuel María José de G&ido.
406 D. Manuel Becerra.
407 D. Eladio Marcos Calleja.
408 D. Juan Penal va.
409 D. Silvestre Torroba y Hortal.
410 D. Luis Utor.
411 D. Félix García Teresa.
412 D. José González Díaz.
413 D. Enrique Suender*
414 D. Federico Solaegui.
415 D. Luis Casabona.
416 D. Juan Pérez García.
417 D. Augusto T. Arcimis.
418 D. José Trinidad Ariza»
419 D. Juan Jalvo.
420 Miss Annice Goff.
421 Sr. Marqués de SardoaL
422 El mismo.
423 D% Anastasio García López.
424 D. Ildefonso Trompeta. ^
425 D, Antonio Válcárcer Qmroga.
426 D. Aurejio,Enríquez.
427 D. Juan Gómez.
428 D. Telesftíro Górhe2; Rodríguez.
429 Mánuél Mosquera.
430 D. José de Fuentes.
431 D. José Morer.
432 Miss Carlota Sanders Forater.
433 D. Ramón Qssó.
434 D. Maximino Téjéiro. ;'t:' ^
435 D. Jacobo María ílubio*
436 D; Luis Foxá* ú.  ̂ ñ* ,■> : 1
437 Bw Antonio ^orales Duráh.
438 D. José Soriáno Plasent.
489 D. Eduardo Pérez Pujol.
440 D. Vicente Santa María Parede».
441 D, Ricardo Mor&las Abril.

442 Sr. Conde de Encinas.
443 D. Rosendo del Busto.
444 D. Manuel Ortíz Pinedo.
445 Sr. Director de El Mercantil Valenciano.
446 D. Federico Luque.
447 D. Juan Uña.
448 D. Luis Sira&rro Lacabra.
449 D. José Fernández Ginér.
450 D. Federico Rubio.
451 D. Antonio Atienza Medrare,
452 D. Juan Sánchez de Molina.
453 D. Germán Gamazo.
454 D. Vicente Núñez Velasco.
455 D. Pedro P. Sedó y Giiell.
456 D. Liborio Trúpita.
457 D. Justo Ureña.
458 D. Sebastián Vidal Soler.
459 D. Domingo Vidal Soler.
460 D. José Róus y García.
461 D. Martín Cuervo y Fiórez.
462 D. Rafael Torres Campes.
463 D. Pedro Izquierdo Ceacero.
464 D. Rafael de Toca.
465 D. José Moreno Lacaile.
466 D. Joaquín Pclledo.
467 D. Isidoro Ignacio Polledo.
468 D. Ramón de Torres.
469 D. Diego Arias Miranda.
470 D. Manuel Ginard Arraga.
471 D. Ramón Hermida Romero.
472 D. Antonia Avizanda Ceresa.
473 D. Mauricio Berned.
474 D. Luis Calatraveño.
475 D. Manuel Camo.
476 D. Vicente Castán.
477 D. Joaquín Costa.
478 D. Estanislao de Antonio.
479 D. Enrique de Fuentes.
480 D. Constancio Gambel.
481 D. Antonio Gil.
482 D. León Laguna.
483 D. José Las Santas.
484 D. Gémino Martínez Hubert.
485 D. Antonio Orús.
486 D. Julio Pellicer.
487 D. Rafael Pueyo.
488 D. Juan Rivera.
489 D. Vicente Sarthou.
490 D. Alvaro Solano.
491 D. Antonio Sojeña.
492 D. Santos Vallejo.
493 D. Juan Contreras y Crockr*
494 Sr. Barón de Finestr&t.
495 D. Juan Martí < ez.
496 D. Juan Lpacb.
497 Sres. Viuda ó hijos de Carral ala.
498 D. José A usó.
499 Sr. Marqués de Lendines. , I J
500 D. Aifredo Calderón Arana.
501 D. Andrés Pellico y Molinillo»
502 D. Francisco de Alcalde.
503 D. Evaristo Mañero.
504 D. José A usó.
505 El mismo.
506 El mismo.
507 D. Eiigio Bueno.
508 D. Emilio Gutiérrez G arreo. , 7
509 D. Paulino de la G&ndara.
510 D. Luis Rouviere.
511 D. Rafael María Durán.
512 D. Juan Isidro SoldeviÜa.
513 D. Gerardo de la Puente.
514 D. Isidro Boixader. *
515 D. Carlos Fernández,
516 D. José Canalejas Méndez.
517 D. José María Huguet.
518 D. Julio Font y Canal.
519 D. José Ontañón.
520 D. Luis Gumiel y García.
521 D. Andrés Avelino Cornelina.
522 D. Felipe Torroba y Hortal. . ,
523 D. Liborio Torroba y Hortal.
524 D. Miguel Sañudo.
525 D. Guillermo Cifré de Colonia*
526 El mismo.
527 D. Germán Flores.
528 D. Pedro Borrajo Herrera.
529 D. Justo Pelayo Cuesta.
530 D. Alberto Aguilera Velasco»
531 D. Pedro Moreno Ramírez.
532 D. Vicente Jávega y Gómez.
533 Doña Dolores Laiglesia de G.Gamero.
534 D. José Pinzón Carcedo.
535 D. Joaquín Gassó.
536 D. Augusto Diez Fraile.
537 D. Emilio Guijosa y Gómez.
538 D. Ramón Fernández Garayalde.
539 D. Rodrigo Arquiaga.
540 D. Enrique Benavent.
541 D. Ignacio Baüer.
542 El mismo.
543 El mismo.
544 El mismo.
545 El mismo.
546 D. J. Russel Lowell.
547 El mismo.
548 El mismo.
549 El mismo.
550 El mismo.
551 D. Eduardo Gassét y Artime.
552 D. Faustino González.
553 D. Víctor Gallego y Barríanlos.
554 D. Domingo Rodríguez*
555 D. Rafael Conde y Luque.
556 D. Ráínón Sánchez de Lara.
557 D. Manuel de las Heras.
558 ü. Enrique Simancas.
559 D. Manuel Bartolomé Coásío.
560 D. Manuel María deT Valle.
561 D. José de Caso y Blanco.
362 D. Casimiro Junquera.
563 D. Auieliano Beruete.
564 D. Segismundo Moret y  Prendergast.
565 Sr. Conde de Encinas.
566 D, Rafael María de Labra.
567 D. Alejandro Rey Collaco..
568 D. José Jimeno Agius.
569 D. Celestino Val.

570 D. José Leonard.
571 D. Ramón Padilla.
572 D. José Loredo.
573 D. Laureano Figuerola.
574 El mismo.
575 D. Manuel Ruiz de Quevedo.
576 D. Manuel Ros-s.
577 D. José C. Sorní.
378 D. Justo Pelayo Cuesta.
579 D. Anastasio García López.
380 D. L. Rebala.
581 D. Manuel Ruiz de Velasco.
582 I). Manuel Fernández Giner.
583 D. Francisco Oltra.
584 D. Andrés Borrego.
385 . D. Enrique Calleja.
586 D. José Robles.
387 D. Ilirio Guimerá.
588 D. José de Gayangos.
589 D. Francisco Sánchez Pescador.
590 D. Antonio de Gálvez Redondo.
391 D. H. Giner de los Ríos, representante de una Sociedad 

humanitaria.
592 D. Manuel Pallares.
593 D. Domingo Vsca y Mesa.
594 D. Antonio Portuondo Eizaguírre.
59o D. Manuel Benito.
596 D. José María de Mariátegui.
597 D. Mario Mariátegui Garay.
598 Sr. Marqués de Constantina.
599 D. Nicolás Esquer.
600 D. Pablo Gustavo Guinea.
601 ©. José de Torre y Calero.
602 D. Juan Rodríguez Dísz.
603 D. Federico Villalba.
604 D. Cayetano Triviño Portillo.
603 D. Juan Salafr&nca.
606 D. Domingo Arrobas.
607 D. Matías Torres.
608 Sr. Marqués de Camarena.
609 Sr. Marqués de Torreorgaz.
610 D. Joaquín de la Gándara.
611 El mismo.
612 D. Edmundo Lozano Cuevas.
613 D. Ricardo Rubio Alvarez.
614 D. Onofre Amat.
615 D. Gaspar Núñez.
616 D. Teobaldo Fernández.
617 D. Sixto Espinosa.
618 D. Ricardo Martí.
6í9 D. Pedro Sama.
620 D. Fernando Lozano Montes.
621 1). Juan Eduardo Cartaya.
622 Sr. Shaw.
623 D. Silvestre Torroba (representante).
624 D. Luis Izquierdo.
625 D. Ignacio Bt-üer.
626 El mismo.
627 El mismo.
628 El mismo.
629 El mismo.
630 D. Alfredo NVeii.
631 El mismo.
632 D. Luis Raceti.
633 D. José Gonzalo de las Casas.
634 D. Eduardo de Agfiirre.
635 O. Salvador Arpa López.
636 D. Adolfo Bsyo.
637 D. Rodrigo María Ramírez.
638 D. José Bcrn&lco de Quirós.
639 D. Vicente Catabuig y Carra.
640 D. Gualberto Ballesteros.
641 D. Pascual Torrás.
642 D. Carlos Prast.
643 D. Leopoldo Soler.
644 D. Ricardo Besteiro Fernández.
645 P. Julián Prast.
646 D. Manuel Martínez Ortíz.
647 D. Jorge Arellano.
648 D. José Ontañón.
649 D. Ramón Guerrero.
650 D. Pabto Tachs y Vidal.
651 D. Manuel Rodríguez.
652 D. Federico Fiiedner.
653 D. Joaquín La vería Federico.
654 D. Francisco García Martino.
655 D. Pablo García Martino.
656 D. Víctor Faur a.
657 D. Anastasio Pérez García.
658 D. Manuel Villegas.
659 D. Agustin Oviedo Martínez.
660 Sr. Marqués de Retortillo.
661 D. Salustiano Víctor Alvarado,
662 D. Victoriano Medrsno.
663 D. Angel Vtlao Hernández,
664 D. Fermín Celaya.
665 D. Agustín Oviedo Martínez.
666 D. Féiix Lorenzo.
667 D. Manuel Zapatero.
668 D. Eugenio Montero RÍ03.
669 El mismo.
670 D. José Soldevilla.
671 D. Tomás Sánchez Martínez.
672 D. Laureano Figuerola.
673 D. Julián Prast.
674 D. Justo Pelayo Cuesta.
675 D. Marcelino Isabal.
676 D. Juan Hartos.
677 D. Daniel Zavala.
678 D. Manuel Salvador Serrano.
679 D. Alejandro Chao Sedaño, .
680 D. Eduardo Chao Sedaño.
681 D. Eusebio Calvo.
682 D. Saturnino Montes.
683 D. Norberto Viqueira.
684 D. Agustín Marzo y Fo.
685 D. José Madrid Moreno.
686 D. Manuel Poley y Poley.
687 D. Pablo Fernández Barrio?.
688 El mismo.
689 D. Eduardo Manera.
Resulta de la anterior demostración que &Inconstituirse- ia 

Sociedad en este día existen 689 socios de la primera sene con 
igual número de acciones, importantes 162.250 pesetas, que 
forman una parte del capital social en este acto con desembolse 
ie su totalidad.

(Se conduírA)
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Compañía peninsular asacar era.

Balance en 30 de Setitnribre de 1883, cprelado en junta general 
ordinaria de accionistas el día 28 efe Octubre,

Ptas. Cénts,
ACTIVO.----------------------------- ------------------

Acciones..................................................    1.800.000
Propiedad rústica  ................    *304*.407*78
Edificios........................................   lé ion o
Cultivo de caña.............................................. : ............... 7o.ó00'9o
Maquinaria, útiles y aparates para cultivo de la

ca ñ a ...............? . / . ...........     8 3W 15
Mercaderías...........................................    L596
Ganado......................................     & 080
Carruajes y útiles para el ganado. 6.491
Caja..................      7.m i‘/vw
GeíenMa   ^80‘88
Banco^de O'aüíúña! ! ! . ' ! ! ! ! . ' ! . ! ! ....................  409*40
Dirección.—Mueblaje..........  .............................. 1*30150
Gerencia.—Mueblaje.......................   no?,n2
Utiles generales en servicio. ............................  4.931*0^
Gastos de instalación.., .............................. 499.4̂ .7 30

T o t a l ......................  8 896.646MB

PASIVO.
Capital........ . . . . . . . ...........................................  8.300.000
Intereses por desembolsos de dividendos pa

sivos..      j , .  88 658*30
Retribuciones á la Junta directiva y Gerencia. 37.500
Alexander hermanos.....................................*. ............ 6.493 83

Total. . . . .................  «.596.646*13

Barcelona 30 de Setiembre de 1883. =  El Administrador,
Ricardo ViIches.=V.# B.’ = E i Presidente, J. Vil»seca y Mogas.

O bservatorio de M adrid
Gbsmc&im&s meteorológicas del día 23 &e Noviembre de 1883,

TEMPERATURA.
A.LTUKA y humedad del aire

, o . , ¡= = = = 7 »^---- ^  DIRECCIÓN ESTADO
BGKAS. barómetro I TERMOMETRO

reducida 8 .á 0o ? «n I „ , y clase ¿el viento, ¿al cielo.-i* \ I c Kumede-milímetros, j Seco. e;¿0í

6 de la x&.. 7!0‘68 3 1 2‘8 SE  Calma. Cubierto.
9 de la m.. 7-! 0*73 4*8 4*0 SE   ídem.. Casi cu V

del día.. 710*12 11*2 9*3 S  Idem..  Nuboso.
& de la t,. .  709*23 42*4 8*8 O . . . . . .  Brisa . .  M. nuboso.
15 de la t... 709*73 7'k 5*9 NO . . .  Caima Despejado,
i  de la n . . 709*74 6*0 4*8 ESE... Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................   15 0
Idem mínima ................................ ......... . . .............. Ú‘S

Diferencia..................................................................  13*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 18 6
Idem id., dentro de una esfera de cristal..  ..................  41-9

Diferencia ...................................................  23*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ............................    22*0
Idem mínima, id...................................................................... —0*4

Diferencia.................................................................. 22 1
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme-

f tros}........................................................................................  115
•• Oscilación barométrica id. (milímetros)........................  - 1- 2*7

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche.......................................................   2*7

Lluvia en las últimas 54 horas (milímetros)...........................  »

Bsspacms telegráficos recibidos m  el Observatorio áe Madrid 
sobre ü  estado atmosférico en varios puntos ie  la Península 
á las nueve de la mañana , y en Francia é Italia á las sitie, 
el día 23 de Noviembre de 4883.

Altura Tempera- Dirce- Foeua
barométrica tura , „ EsUde

tOCALIDlPES. á 0o y al ni- en grados rión del ¿®1
T«ldelm»r cerned- . Tiento. 4el cielo. de ¡na®:enmiiimetros males.

S. Sebastián. 764*1 11*0 S .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. A, ag.a
Bilbao  765*5 10*0 SE. . . .  Calma. íd e m .,... A!, pie.3
Oviedo  765*8 9 9 O Brisa.. Idem ...». *
Coruña(7 h.). 765*3 13*6 N   Calma. Ais. nubes. Agitada
Santiago.... 767*2 11*3 N O .... Idem.. Casicub.6. »
Orense  770*3 11 5 N O .. . . Brisa. ,  Cubierto.. »
Pontevedra .

Oporto  I
JUsboa (8 h.). 770*6 5 14'6 ENE... ídem . .  Idem. . . . .  Tranq*
Cáceres  |
Badajos..... 766*7 J 4 0*0 O . . . . . .  Calma. Nuboso „. »

S. Fern. (7 b.) 769*8 | 9*1 E Idem .. Despejado. Trana*
Sevilla  768 1 I 4 0 0 isE  Idem.. idemt(tí »
Tarifa..........  768*2 4 4*6 E Brisa. .  ídem . . . . .  Trang*
Málaga  770'5 f 4 3*4 O Idem.. Idem  Idem
Granada  769*3 J 8 4 E . . . . . .  Calma. Idem  »*

Cartagena... 4 4*8 N..• . . .  ídem., Celajes.. . .  Llana.
Alicante  769*4 | 4 5*0 S O ..... Brisa.. Nuboso... Trancr"
Murcia.  770*6 43 4 OSO.. .  Idem..  Celajes.. . .  »
Valencia.... 769*6 j 4 3*0 S O ..... Ídem., Despejado. »
P a lm a ..... .  768*4 I 4 4*9 NO.. . .  Calma. Nubes . . .  Trana*
Barcelona... -766*4 J 42*0 o  V Brisa.. Nuboso... »

fe m el  770*4 j 1*4 N . . . . . .  Calma. ídem  *
Zaragoza.... a> I 3*8 S E . . . .  Idem.. ídem ... » »
|°ria  765 8 4‘3 O Idem .. Idem  »
v!n8^SvY *' 7 m  8,0 SO. . . .  Idem... Cubierto. ,
Valladolid . .  77)‘4 5-0 m . . . .  Brisa-.. Idem  »
i a;“ a * * 767 4 I 9*6 OSO... Idem ., Nebuloso.. »
kegovia  7702 j 6*0 ídem',. Despejado.! a

£ 2 ^ 1 " "  -?w« ¿5 Calma. Casicu¿.f J
Ciudad Real. 77? 6 6‘6 o " " " "  Ca Jrv-" nt* m *0' ’ ' i * I
Álbaceíe. . . .  772-a 7 5  NO I.”  i B r fe f ' m b ^ r r  I  <

.¿ris-Ñ ez.::; ¡ t i l  I no*’ "  c a!S¿ *
Mathiett. 76f>‘0 8-1 N S f™ *- *

' 4 ‘A ix ... 760 9 I ) 0‘« : .  p " "  n  B?í,0ae,l *
fci. ........  763*7 14 0 S . .  S UJ ,ar - f  »

l i m o , ,i> : :  76rs 7‘° « % & ■ [  :
’ Perpiñán. I í

S:::::::: " m,i ¡ 7'° *•.^ .,,| A fe .n u b e ?| - ,
Romaí.. . . . .  7 6 Ú 7 | i l f  Í
S & - - •  m  I ?  oso ..  w , , :• r  l

B olsa  d e M a d rid .

Cotización oficial del día 23 de Noviembre de 1883, comparada 
ean la id  día anterior.

| CAMBIO AL OOBTABO.

FONDOS PÚBLICOS*   “
Día 22. Día 23.

f«Mdit perpetua al4 por 1 Interior... . . . .  57-30 &?*35-40 -̂50^60~65

no publicado 57*30 »
á plazo, 57*70 57 65 fin cor.j

58 OjO fin próx. 
no publicado. 57*80 5 7 ‘75 fin cor.

pcausfios 57*50 57*50-75-80-90
 ̂ 58*25

ídem id. al 4 por ^0$ exterior..,,...  56'60 56*60-75-95-90
pequeños. 56*75 »

Idem amortizable &1 4 por i C*0..................  71-50 71*85-55-90-80.
pemeños, 72*30 72*25-72 OíO-72‘75 

72*40-73 0̂ 0
Billete» hipotecarios de la isla de Cuba*.. So‘60 86 0¡0
Bas.co Hipotecano.—Cédulas al 6 por 4f0

anual.  ................................................... 100*90 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  92 0\0 »
Acciones del Banco de España................. . 252 0[0 254 OjO-254 0[0

i 255 0i0
no publicado, 255 0i0 258-260-261-262

263-264
Idem del Banco Agrícola de España... . . .  »  *

C a m b io s o fic ia les sobre, p la z a s  d e l R ein o , 

j _Dá Íí O, BENEFICIO. JDANO. BXNRTICIO.

Albacete.. . .  par. » Logroño. . . .  , P»r. *
Alcoy.  * Loica..   par. »
Alicante. . . .  par. * Lugo  -----------  par. »
Alm ería.... » *1* Málaga. j  ̂lp P- »
Avila . . .  SI8 * Murcia.  n* 39
Badajoz.  » Orense...... par. »
Barcelona... par. » Oviedo  U* »
Béiar  ^2 » Falencia  4l8 »
Bilbao  » 1 Palma Malí.* par. »
Burgos   * í* ® Pamplona... »
Cáceres  * Pontevedra. par. »
Cádiz.  * Héus................... par. »
Cartagena... pard. » Salamanca.. IfA »
Castellón  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... IfS »
Córdoba   ̂{S ¡ > Sta. Cruz líe. par. »
Coruña  4jS »  Santiago  par. »
Cuenca..... par. * Segovia  par. ' »
Ferrol  IfS j  » Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria    4 ¡2 >»
Gijón   par. * Tarragona.. par. »
Granada  4i4 » Teruel  par. »
Guadalaiara. par. » Toledo  IfS »
Raro...............! » Tudela ...... | »
Huelva  » 1ls Valencia  par. | »
Huesca  4r4 " » Valladolid... par. - ; »
Jaén... I p a r .  » Vigo... . . . . .  par. »
JerezFront.**! par. » j Vitoria... . . .  * ; ♦lA
León  par. * (Zam ora..... IfS j: *
Lérida  par. J » ¡ Zaragoza.... 4fS ; »
Linares  f » II *

B olsas ex tr& b je ra s.

P A R Í S  22 DE N O V I E M B R E .
Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56 05.

í Idem id. id. interior..     á 55 3j4*
* , -  7__ 1 Idem amort. al 4 por 4 0 0 .. ..  á »
Fméos españoles..*  ̂3 por 4 00 exterior.  A »

I Deuda amort. al 2 por 4 00 .... á »
' Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 474 ‘00;
5 8 por 4 OO.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  a #7*80»

r«tí«w franceses.. • f 4 1 í2 por 1 co   _________   í  1 «6‘9&.

Consolidados ingleses...........................................   á 4 04 4 8{4S

C am b ios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a » ,

Londres, á 96 días fechar dins., 47*25,
París, á 8 días vista, í'r., 4*93.

B lr e c e lé n  g e n e r a l-d e  C orreo s y  T e lé g r a fo s ,

Según los partes recibidos* ayer llovió en Pamplona.

A yu n tam ien to c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id
' De los parles remitidos por la Adn&ini&tr&cíóK* principal ríe; 

Mataderos públicos* Intervención dei Mercado ríe granos'y--Vi** 
sita de policía urbana, resultan serlos precios de artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 4 % péselas el kilogramo*
Idem de carnero, de i''60 á % pesetas el kilogramo.' •
Idem de ternera, de 1*50 á B pesetas el kilogramo- - 
Idem de oveja, de d*S0 á í 430 pesetas el kilogramo» ■ 
Despojos de cerdo, de 1 á í 4£0 pesetas el kilogramo#
Tocino añejo, de £‘iG á 8480 pesetas el kilogramo»
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de £‘76 á 1‘83 pesetas ei kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G{40 á G‘B0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de G*70 a 1*60 pesetas el kilogramo.
Jadías, de 0*68 á 080 pesetas el kilogramo*
Arroz* de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*84 4 Qlm  pesetas el kilogramo; 
t^rbón vegetal, de 0‘80 á 0*̂ 5 pssétas el kilogramo 
Jdem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Mem de de ° ‘07 á 0108 Poetas él kilogramo*

Patatas, de Oí. i  á o u  pesetas d  tolofrsmé. •
Aceite, de 1‘10 &***>pesetas ellittfé, f  de4® á l i  el deca-

HteVino, de 0‘18 & 0'U  pes'«*as e l H tí&  y  de 7 * 8^ d )« É # o .
Petróleo, d« W 4 W  41 f  de.®**® * 7‘B0 et

decalitro^

R$m ásgoHaMm* —Vacas, 498. 448»
r n $ 41 e-—Cerdos, «46.—Total, 933.

Su peso m küogrmo&i. M, . .  *.» 69.83Ol«80t

Precias i  te  ■
Vaca, de 4*30 á ¿‘50 pesetas kilogramo.
Carnero, de í ‘£8 á i ‘35 pesetas kilogramo»

M$l parte remitido por la Administración principal ie eúnmw®$ ': 
y arbitrios remítan ser los productos remúdame m  esta capital 

en el día ie ayer los siguientes:
Trn-mnrn^TTjwwniiffn mmm w i h h ¡ i   mi i m m i ,7 y

Piszítts 6o reeaud&cíóa. Fíat. Gékts. PuRto-g de rccaadasíósu | Ftes* Cénk,

Toledo.«».   1.8B6‘7« C o m e s ...  8«‘b’S
Segovia............. . 1.739 33 Mataderos....  «0.-184 63
Norte.. .  o  ............................   8.8«7*59 Mosteases.
Bilbao 1.34«*16 Matadero d@ cerdos »
Aragón. . . . . . . . . . .  1.664*48 Imperial * *». 589*61
Valencia. .............  6.811 «7
Mediodía   18.195*16
Ciudad R eal.... . . .  5.631*71 T o t a l  . * * *. 68:446*79

«T 1 M  W l I W »  »MI II ■ W IM   I   II laillMII «II ! ■  ■  in I—  II M l | ¡p » » . '

Madrid 22 de Noviembre de 1888.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La llegada de S. A. I. de Alemania á la 
ciudad de Valencia en la madrugada del día anuncia
da por los telegramas de las Autoridades de aquella capi
tal, se verificó con la mayor felicidad, habiendo sido reci
bido el Príncipe Federico Guillermo por las Autoridades de 
aquella provincia, la Legación alemana y numeroso con
curso de aquellos habitantes pertenecientes á todas las 
clases sociales. La población del Grao, donde se verificó ei 
desembarque, estaba lujosamente engalanada, hallando 
formadas las tropas en la carrera desde las diez de la ma
ñana, las cuales presentaron las armas, y las músicas to
caron el himno imperial de Alemania durante el paso de 
S. A. I., que lo verificó en una lujosa carretela, acompa
ñado del General Blanco, el Representante de Alemania y 
el Gobernador civil de aquella provincia. A los estribos 
del carruaje iban á caballo, el Capitán general del distrito 
y el Segundo Cabo y Gobernador militar.

Seguían á la carretela el General Colomo, algunos 
Oficiales generales y una lucidísima escolta de Estado 
Mayor.

Los balcones de la carrera estaban engalanados y ocu
pados por señoras, viéndose además una larga fila de ca
rruajes particulares.

La distancia que media entre el Grao y Valencia fue 
recorrida en medio de una continuada ovación. En la 
Alameda, adornada con banderas y gallardetes alemanes 
y españoles, bajó del carruaje el Príncipe y presenció, en 
compañía de su Estado Mayor y del General Blanco, el 
desfile de las tropas que formaban la guarnición de Valen
cia. S. A. dirigió en castellano frases de elogio al Genera] 
Salamanca por el estado de aquel Ejército, dirigiéndose 
acto continuo á la Capitanía general.

El Príncipe permaneció corto rato en el Palacio de la 
Capitanía general, visitando las habitaciones que se le te
nían preparadas, y viéndose obligado, en vista de las repe
tidas aclamaciones, á presentarse en el balcón para salu
dar al pueblo.

Después de tomar un ligero refresco y de recibir á 
las Comisiones del Ayuntamiento, Diputación provincial, 
Claustro universitario, Sanidad y Estado Mayor genera], 
etcétera, etc., salió acompañado de las primeras Autori
dades civiles y militares, del Conde de Solms, del Cónsul 
de Alemania y del General Blanco, á visitar los principa
les monumentos de la ciudad.

A las seis y media de la tarde dio comienzo el banquete 
Regio en la Capitanía general, ocupando una de las presi
dencias el Príncipe Imperial, que tenía á su derecha al 
Capitán general del distrito, al General Mitchke, Alcalde 
y Sr. Baüer; á su izquierda al Embajador de Alemania, 
Gobernador civil y Sr. Duque de la Victoria.

Ocupaba la otra presidencia el primer Ayudante de 
S. M. el Rey, á cuya derecha estaban el General Blumen- 
tal, Jefe de la casa de S. A. I., el Director generar de Obras 
públicas y el Presidente de la Audiencia,.y á su izquierda 
el General Barón de Loe, Teniente Coronel Soumerfie], 
General Gobernador y Capitán Barón de Niventhiehn.

Asistieron también al banquete los Oficiales de la Em
bajada alemana, el Coronel Sr. Gapdepón, el infatigable 
í^onde de Bepúlveda y el Coronel Ochoa.

Llegado el momento de los brindis, el Príncipe Impe
rial se levantó y brindó en alemán por la Real Familia 
española. El c ^ e r a l  Blanco, eii nombre del R ey, brindó 
en castellano p or 1̂ Emperador de Alemania.

Terminada la ow d d fy  S. A. I. se trasladó aí teatro Prin
cipal, donde se eau^&ba Ia ópera de Verdi La form  del- 
destino. El Príncipe . ^  presentarse en el coliseo, fue ob
jeto de una entusiasta p a c ió n .  * -

En el refresco que It* ofrecieron la Diputación y el 
Ayuntamiento, y que se s i ^ ió 8n uno de los salones deB 
teatro, brindó el Príncipe ^  castellano por la hermosa 
ciudad de Valencia. , .. r , _

A las diez y media de la n o ^ p a r t i ó  el Tren Real con 
dirección á Madrid, siendo despex ñdo el ilustre viajero p or  
todas las Autoridades y por un mi rabosísimo público que 
no cesaba de aclamarle.

Desde ayer por la mañana se halla, i M^drid el Prin 
cipe heredero de Alemania. Estación o o l  Mediodía, por 
donde hizo su entrada en esta capH^j estaba Adornada 
con banderolas, guirnaldas, y escudos, en
primer término los colores alemanes. ’
_  A las once y cuarto llegó á la estábión S. M. e í 

Alfonso en una victoria á la gran Daumont. Le acJÚñ* 
peñaban el Mayordomo mayor Sr. Marqués de Alcañices/
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jl Grande de España de guardia, Londe de Hereaia-opi- 
nola, y el Comandante general de Alabarderos General 
Echagüe.

A las once y media en punto hizo su entrada en la es
tación el Tren Real, entonando al punto la música el 
Rimno Imperial. Se abrió la portezuela, y bajó el P rín
cipe. D. Alfonso se adelantó hacia él, y le abrazó y besó.

S. A. I. presentó al R,ey  á las personas de su comitiva, 
y éste á su vez lo hizo de los Ministros y Autoridades de 
Madrid.

Entre la fila que formaban los Generales allí presentes, 
y que ofrecía brillante aspecto, la Reales Personas se di
rigieron á tomar el carruaje, y al presentarse S. A. I., un 
individuo de la colonia alemana le dirigió en alemán un 
corto discurso de bienvenida, vitoreando después sus 
compañeros y el público allí reunido, tanto al Príncipe de 
Alemania como ai R ey  de España.

S. M. dió la derecha á S. A. I., tomando asiento en una 
victoria á la gran Daumont; ai estribo derecho iban el 
Capitán general y el Coronel Sr. León, Jefe de la escolta 
Real, y al izquierdo el Comandante Sr. Treehuelo, del 
mismo cuerpo, y el Caballerizo de S. M. Sr. Peñarre- 
donda.

Inmediatamente seguía el escuadrón de la escolta Real 
con uniforme de gala y corazas y los carruajes destina
dos á la comitiva.

La carrera desde la estación hasta el Regio Alcázar 
presentaba muy animado aspecto, á lo cual ha contribui
do lo apacible y hermoso del día.

Las tropas cubrían el trayecto por el Botánico, el P ra 
do y calles de Alcalá y Mayor.

En todos los edificios públicos y en muchos privados 
había colgaduras.

En la Puerta dél Sol, por la aglomeración de gente y 
por el conjunto de la plaza, es donde más brillante golpe, 
de vista ofrecía la carrera. .

Las gentes se descubrían respetuosamente ante el 
Príncipe.

Las músicas militares tocaban la marcha imperial al 
cruzar la Regia comitiva.

Al llegar á la plaza de Oriente atravesó por entre la 
agolpada muchedumbre, y subieron las Reales Personas 
la escalera de honor, qué-ofrecía un cuadro brillante y 
suntuoso.

En la Real estancia S. M. presentó toda la Real Fami
lia ai Príncipe Federico Guillermo, el cual respectiva
mente besó la mano á SS. MM.'y AA.; acompañaban a las 
mismas gran número de damas elegantemente vestidas.

Momentos después retiróse el Príncipe á las habitacio
nes que se le tenían preparadas.

La batería dispuesta para el caso hizo tres salvas de 
á £1 cañonazos, la primera al entrar el tren en la esta
ción, la segunda al pasar la comitiva por la Puerta del 
.Sol y la tercera al entrar en Palacio.

Hoy por la tarde S. M. el R by y S. A. el Príncipe Fe
derico "Guillermo revistarán las tropas de esta guarnición 
y cantones inmediatos, qué formarán por el orden si
guiente:

La primera división, al mando del Mariscal de Campo 
D. Juan de Dios Córdoba, se extenderá en línea desplega
da, apoyando su izquierda en el paseo de Recoletos, frente 
á  la Cibeles, extendiéndose por. dicho paseo hasta la calle 
del Marqués de Villamagna.

Primera brigada, al mando del Brigadier L lu ll—ReV 
gimiendo infantería Mallorca, Academia de Estado Mayor 
del Ejército, tercer regimiento Artillería de á pié y segun
do regimiento de Ingenieros.

. Segunda brigada, al mando del Brigadier Moltó.—Re
gimientos de infantería de Castilla y .Sevilla.

Segunda división de infantería.—Comandante general, 
Mariscal de Campo Quésada.

Estado Mayor.
Primera brigada, al mando dei Brigadier Muñoz.—Re

gimientos de infantería Baleares y Garellano; batallón 
del i 4 o tercio de la Guardia civil.

Segunda brigada, a i mando del Brigadier Correa.— 
Batallones de cazadores Ciudad-Rodrigo, Arapiles, Puerto 
Rico y Manila.

Esta división formará en el mismo orden que la ante
rior y á su continuación, extendiéndose por el paseo de la 
Castellana hasta el Hipódromo.

División de Artillería é Ingenieros montados, al mando 
del Comandante general, Mariscal de Campo Barges.

Formarán por la calle de Serrano y Alfonso XII, apo
yando su derecha frente á la calle de la Ese hasta el paseo 
de Atocha.

Primera brigada, al mando del Coronel, Teniente Coro
nel del regimiento montado de Ingenieros D. Francisco Os- 
m a.—Segundo regimiento de Artillería de montaña y mon
tado de Ingenieros.

Esta brigada formará en línea, y la segunda y tercera 
en columna de piezas.

Segunda brigada, al mando del Brigadier Sanchiz.— 
Primero y sétimo regimientos montados de Artillería;

Tercera brigada, al mando del Brigadier Echaluee.— 
Cuarto y octavo regimientos montados de Artillería.

División de caballéría, Comandante general, Mariscal 
de Campo Moreno del Villar, Estado Mayor.

Primera división, Brigadier D. Juañ O ontíeras.^R é- 
gimiento de lanceros de la Reina y Montosa y regimiéñto 
de cazadores de Albuera.

Segunda brigada, Brigadier C hacón^ftegim ientos de, 
húsares de la Princesa y Pavía y escuadrón- del 14° ter-' 
ció de la Guardia civil.

Esta división formará en orden de parada, apoyando 
su derecha frente á  la bajada del' Observatorio, y, exten
diéndose por el paseo de Atocha y el Botánico, hasta j a : ,  
fuente de Neptuno.

Al pasar S. M. el R ey  y S. A. L y Rúpor el freñté de 
cada cuerpo la música de éste tocará e l himno alemán, 
y  marcha la banda de los institutos montados.

A medida que S. yúA. I¿y R. rebasen cada regi

miento ó batallón de los institutos á pie que forman I¡a l í 
nea formarán sobre la izquierda la columna de honor por 
medias compañías, cerrando en masa sobre el primer ba
tallón del regimiento infantería de Mallorca, esperando m  
esta disposición la orden de desfile y tomando las distan
cias sobre la marcha.

La primera brigada de la tercera división, compuesta 
del segundo regimiento de Artillería de montaña y regi
miento montado de Ingenieros, al ser rebasado por el 
Cuartel Real, formarán en columna de secciones a l a  de
recha, y marcharán por la calle de la Ese á colocarse á 
retaguardia de la infantería.

Con respecto á los regimientos montados de Artillería, 
al ser rebasados, cada uno de ellos formará en columna 
de secciones sobre la derecha, marchando por este flanco 
hasta llegar la cabeza de la columna (primera sección del 
regimiento montado de Artillería) por la calle de Lista á la 
altura del paseo che la Castellana, y tan pronto se encuen- , 
tre despejado en su frente de las tropas en él situadas, 
continuarán detrás de ellas hasta la Casa de la Moneda, 
donde esperará órdenes para el desfile, que se verificará al 
trote, tomando, también distancias sobre la marcha.

Los gastadores, bandas y músicas de los regimientos 
de Infantería, Artillería é Ingenieros á pié y batallones de 
cazadores se situarán oportunamente frente al Cuartel 
Real para tocar durante el desfile de sus respectivos 
cuerpos.

Las tropas vestiránde gala, llevando los institutos á 
pie los capotes rollados en las mochilas, y se izará el pa
bellón nacional en los edificios militares.

La línea será mandada por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral.

Los Oficiales generales que no tengan puesto en la 
línea deberán encontrarse en la puerta "del Real Palacio 
para acompañar á S. M. el R e y .

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Discurso leído en la solem ne in a g u r a c ió n  d e l
cu r so académ ico «le 1 8 8 3  a  1 881  p o r 'el D o c to r  
D . Francisco Javier de C a s t r o  y  P é re^ : Catedrá
tico de terap éu tica  y M ateria m édica esa l a  F a 

cultad de Medicixaa (1).
. ,  IV .;

Al imperio poderoso del fíat lux, recibe la materia 
creada anteriormente el impulso dinámico que haciéndola 
salir de las tinieblas y confusión en que yacía sumida, es 
el origen de todo movimiento, y la creación se reviste de 
maravillosos encantos. Las vibraciones etéreas producen 
fenómenos variados de calor, de luz y electricidad, y bajo 
la influencia de la gravitación universal y de las fuerzas 
de cohesión y afinidad simultáneamente oreadas, se origi
nan los múltiples y complejos acontecimientos que dan 
por resultado la formación de los diferentes cuerpos, y el 
orden y armonía que brilla en el mundo sideral y plane
tario, según se ofrece á nuestra observación en el momen
to actual: ese orden constante, según el cual, se producen los 
fenómenos naturales, ó sea'las leyes déla naturaleza, lim en  
también su origen en aquel divino mandato; relaciones 
constantes y fijas entre los números, las líneas, las super
ficies y los volúmenes, que constituyen los teoremas y los 
problemas de la aritmética, el algebra y la geometría; re 
laciones constantes y fijas entre las fuerzas físicas aplica
das á los diversos cuerpos, y los movimientos y fenóme
nos producidos, y sin las cuales no existirían las artes ni 
la industria; movimientos armónicos en los astros, cuya 
constancia y fijeza sirvieron á Kepler y Newton para for
mular leyes astronómicas de todos conocidas, y que per
miten predecir la situación relativa de los planetas, el 
diámetro de las órbitas que describen, la época en que 
serán para nosotros visibles y el momento de los eclipses; 
constancia y fijeza en las leyes que sirvieron á M. Le VeT- 
rríer para descubrir la existencia del planeta Neptuno por 
las irregularidades que Urano sufría en sus movimientos, 
inexplicables por la influencia de los únicos cuerpos celes
tes entonces conocidos, y al célebre astrónomo alemán 
Bode, para fórmular la curiosa ley que lleva su nom
bre (2); constancia y fijeza que explican los diversos mo-

(4) Véase la Gaceta del día 9 del actual.
(8) Consiste la  curiosa ley llamada de Bode en form ar una 

progresión geométrica empezando por el núm. 3, y cuya razón 
sea 2; de este modo se obtiene una serie do cifras, c ada  una 
de las cuales representa un número doble del que mtíiedia- 
mente le precede; ¡?e escriba un Qá la cabeza y resulta la serle

0, 3, 6, 42, 24, 48, 96, 192, etc., 
añadiendo 4 á cada uno de estos números, resulta la nueva 
serie

4, 7, 10, 16, 28, 62, 103, 196, etc.
Suponiendo que el núm. 4, represente la distancia del pía- 

; neta Mercurio al Sol: 7, representará 3a distancia de Vénus;.10, 
i la de la Tierra, y asi sucesivamente; lo cual significa que ios
• planetas de nuestro sistema no so hallan irregular mente colo
cados y separados por intervalos caprichosos, sino que esto se 

¡efectúa siguiendo la ley mencionada que sufre una iigem ím a 
modificación respecto á la distancia de Neptuno, que so halle 

\ á 300, 37, correspondiendo en realidad á la cifra 388 de la ley 
de Bode; cumpliéndose tan  exactamente respecto á los demás 

i planetas, y siendo ta l la confianza que inspira el cálculo mate? 
¡ mático (pues condujo á Le V errier por si sólo al descubrimien
to dél planeta Neptuno), y t a l l a  constancia y regularidad en 
el cumplimiento de las leyes del Universo, que téaisndo en 
cuenta la correlación de las cifras que constituyen la serié 
mencionada, lian sido conducidos los astrónomos á otro impor
tante descubrimiento. Venía llamando lá atención que entre el 
número 16, correspondiente á la distancia de Marte, y el 32 á

vi miemos y oscilaciones variadas de nuestro planeta: el 
descenso de los graves, la dinámica de fluidos, la trasm i
sión de las vibraciones acústicas, lumínicas y caloríficas, 
como las relaciones de afinidad, en virtud de las cuales, 
los cuerpos se cambian en proporciones tan definidas y  
fijas, que han permitido á la síntesis química moderna en 
manos do Berthellot la formación de multitud de princi
pios inmediatos orgánicos, y prever las re acciones que de
ben producirse por la recíproca influencia de determina
das sustancias (1); he aquí el orden que preside á todos 
los fenómenos de la naturaleza, por la constancia y regu
laridad de las leyes que rigen  á la actividad comunicada 
á la materia, leyes cuyo descubrimiento constituye el 
principal objetivo de las ciencias naturales y biológicas.

El positivismo, sin embargo, confundiendo en una tor
pe concepción la constancia y permanencia del orden en 
el universo con su pretendida necesidad, afirma gratuita
mente que las leyes do la naturaleza son necesarias, abso
lutas, eternas é inm utables, siendo tan increadas como la 
materia, de la cual depender!, y á la que se hallan esen
cialmente unidas: asegurando Draper, que la ley y la 
casualidad son palabras que expresan la necesidad mecá
nica (2); que las leyes de Kepler son el resultado de 
una necesidad matemática, siendo imposible que dejen 
de ser lo que son; que el encadenamiento de los efec
tos y de las causas no tiene principio ni fin, y que la pro
gresión orgánica del mundo no ha sido la obra de 
una operación divina, ni de una voluntad arbitraria, sino 
el resultado fatal y necesario de una operación de la ley; 
es decir, de la casualidad (3). Moleschott, esforzándose 
también para demostrar la contradicción inconciliable que 
separa las leyes de la naturaleza de la idea de un Creador 
todopoderoso, concluye defendiendo la necesidad absoluta,

la de Júpiter, quedase el hueco que corresponde al núm. 28 sin 
astro alguno que lo oeupane Investigaciones dirigidas en este 
sentido, han ciado per resultado, como es sabido, que a princi
pies dei siglo -actual se lu y m  descubierto dos pequeños'pane
tas en el hueco me r.c o na do, creyendo Oibers. Médico y A stro- 
nomo á la vez, qué podrían ser fragmentos de otro, situarlo a la  
distancia que marca la cifra 28, que hubiera, sido destrozado por 
una catástrofe sideral y inducido á millares de pedazos; lo 
cierto es que en el presente s’glo se han d ssob ierto  ya m ás 
de 200 de esos pequeñ ;s cuerpos llamados asteroides ó planetas 
telescópicos que pueden ser considerados en eiecio corno trozos 
de un planeta mayor preexistente ó resultado ele la división 
del anillo salar de que procedan, en un gran número ce nádeos 
independiantes: correspondiendo iodos ellos á la distancia me
dia del sol, marcada poco más ó menos por i a c f ra  28 de la 
serift.

(1) E a la grande obra de la creación presidió sin duda una 
inteligencia y previsión infinitas, demostr&bUs aun en los h e 
chos do menor importancia ai p ro cer. La-ciencia así lo recono
ce y se complace en confesarlo, ai conté / piarcón el sentido de 
la casualidad la armonía en las leyes que rigen á 4a m ateria, 
tanto orgánica corno inorgánica; descubriendo en aquella céle
bre frase de la Escritura Santa: Dispusiste todas,las cosas co?& 
medida, número y peso, la ley de los volúmenes, la de las pro-  
porciones múltiplest y ia de ios equivalentes: principios fijos y 
constantes que rigen la combinación de :os elementos m ateria
les para formar los compuestos que la química estudia: p rin 
cipios fijos y constantes, en los cuales se refleja la unidad en el 
plan que presidió á ia hechura armoniosa de todo cuanto ex is
te, y que tan bella resplandece en un notable trabajo literario , 
debido á la  pluma del ilustrado Catedrático da la Facultad de 
Farm acia áe esta Universidad, d  Dr. D. Rafael Sáez y P ala
cios, arrebatado á la ciencia poco ha por la Inexorable parca. 
Ea el brillante discurso que levó en esto misoio sitio al inau
gurar el curso académico de 1877 á 1878, decía este venerable 
Profesor, después de form ular.la ley admirable de las propor
ciones definidas y de Jas múltiples, confes-ndo públicamente 
la religiosidad de la c'encifi: «El hombre liega por fin á saber 
que la materia obrdece á una ley tan inrnutaole, que sólo podrá 
variar el gran Ser que la dictó. Cuanto nos rodea obedece á esta, 
ley de las proporciones definidas; por complicada que sea ia 
composición de un cuerpo, sus dem entes siempre representan 
cantidades iguales ó exactamente divisibles por él número que 
experimen taime ate ze ha determinado; pertenece á cada uno de 
los elementos de la naturaleza hasta hoy conocidos, y Jo mismo 
sucederá seguramente con los que en lo sucesivo se descubran. 
He aquí la demostración del terna que me propuse desenvolver: 
esed omnia in  mensura el numero et pondere disposuistL* 
(Sap., xr., 21.) «Dios ha dispuesto Jas cosas con justa  medida» 
núuie o y peso; de cuya verdad el hombre á lo sumo tenía una 
vaga noción, hasta qac la química pudo reconocerla y demos
trarla» Y añade con este motivo el Sv Ortí y Lara en su m ag
nífico tratado da La Ciencia y la divina Revelación: «Antes que 
el ingenio humano hubiera hallado medios para trasform ar los 
cuerpos de varias maneras, y para conocer sus mutuas relacio
nes hasta el punto de deducir leyes, y poner la ciencia química 
en conformidad con el texto bíb ico, como noblemente lo reco
noce y confiesa el Dr. Sátz Palacios, había comentado San 
Agustín aquella sentencia de la Sabiduría,, que á cada paso en
cuentran en su camino los que estudian los fenómenos y leyes 
de la naturaleza, á saber: Dios hizo las cosas con número , pesa 
y medida: y que Santo Tomás de Aquino enunció con su adm i
rable cor-cisión diciendo que todas las cosas ordenadas por Dios 
guardan proporción entre si, y todas se refieren á su Divino 
Hacedor.»

(2) Confit-s de la Science el de la Religión , pág. 236.
(3) Hace notar, y con razón sobrada, el Abate Alexis A rdala, 

la evidente contradicción en que incurre Draper i>\ sostener que 
la ley y la casualidad son una misma cosa; cuando- ú'oso- ante» 
afirma, haciéndose cargo do jas principales particularidades del 
sistema solar, qus «es imposible que tantas y tales coinciden
cias sean el resultado de la simple eventualidad ó reía cióm for
tu ita  de los. hechos;» pues si lo son re su l ta d o  de la casualidad 

‘ serán la consecuencia de 3a.ley, a im itida  por el mismo Draper» 
como causa de los fenómenos; luego ai mundo se halla gober
nado y regido por leyes; y sin embargo, ha dicho anterior
mente que la ley y la casualidad son una misma coss, nom bres 
diversos que se han dado á la necesidad mecánica de los fenó
menos de la n&tur&kza, Este y otros absurdos semejantes que 
se encuentran en la obra citada prueban palmariamente la de
bilidad y pobreza de argumentos con que su autor pretende 
defender los conflictos qué ha creado entre la ciencia y la fe*
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48  aquéllas, y  ¡f i ja n d o  lo* w iM encia  de Dios! In term inable 
se ría  el catálogo de c itas de la m ism a índole, á cuyo frente 
figuran  los nom bres de los m ás ilu stres  rep resen tan tes del 
positivism o, si nuestro  objeto fuese d e ta lla r  los equivoca
d o s  conceptos de la  doctrina  ex p u esta  por cada uno de 
ellos, y cuyo sim ple enunciado  rep u g n a  á la ra tó n , y re 
c h a z a  el com ún sentido con u n a  enérgica p ro testa, que 
fcrote del fondo de n u e s tra  alm a, profundam ente lastim ada 

quererla  a rre b a ta r  la  m ás consoladora de las creencias, 
s in  concederla  en  cam bio  o tra  cosa que la o ríandad, el 
vacío, la  nada, e n  fin. No y m il veces no; el o rden  exige 
leyes; las leyes constituyen  un  Código, y el Código supone 
« n  Legislador, que después de haberse asegurado  de la 
bondad  de aquéllas las deja obrar librem ente, resu ltando  
d e  su  inm utabilidad constancia  en los fenómenos que pro 
ducen . D ictadas las leyes na tu ra les  por el Suprem o Legis
l a d o r ,  siendo com o son das m ás adecuadas al objeto p ro 
puesto , y suficiente y  abso lu tam ente buenas p a ra  la rea li
zación de los altos fines preconcebidos en el divino plan 
del U niverso, son y serán  siem pre las m ism as h as ta  la 
consum ación  de los siglos, sin que su constancia  im plique 
s u  necesidad; pues el A u to r que las prom ulgó puede c am 
b ia rlas, m odificarlas <ó suspenderlas por un  acto de su vo
lu n tad  soberana. Sofisma y paradoja es, por lo tan to , con 
c lu ir  de la perm anencia y fijeza de las leyes de la n a tu r a 
leza, la necesidad é inm utabilidad abso lu ta de las m ism as.

¡Hechos y acontecim ientos fortu itos y casuales; leyes 
fa ta les y e te rn a s  sin p lan  preconcebido, ni razón teleoló— 
gical P a rece  imposible que en nom bre de la ciencia se 
a t re v a  el positivism o ateo á fo rm ular sem ejantes proposi
ciones. B asta  m ira r, p a ra  ver la luz que la  verdad  i r r a 
d ia , pues su n a tu ra leza  es tal, que se im pone á la h u 
m a n a  volun tad ; quiera el hom bre ver, y verá, sin dada, 
e l plan adm irable que presidió en la creación del m undo; 
e l arm ónico enlace que existe en tre  todas las partes  que 
le constituyen ; arm onía  que resu lta  del cum plim iento de 
la s  leyes que rigen á la m a te ria , sobre las cuales so ejerce 
u n a  continuada acción conservatriz  po r la  divinidad que 
la s  dictó, denom inada Providencia , y que hacen  co n cu 
r r i r  todos los fenóm enos á la realización de un  objeto 
determ inado, orden que confesaba N ew ton no haber 
com prendido en su espléndida unidad, y que Kepler ado
ra b a  en la inm ensidad de los cielos: orden, un iversa l- 
m en te  atribu ido  á u n a  S uprem a in teligencia  y previsión 
infin itas, y que, sin  em bargo, se pretende por algunos 
jque  deba aceptarse como el resu ltado  de fuerzas ciegas y 
d e  leyes inconscientes, que obren al acaso y por la fa ta 
lidad! Pero no; el espíritu  p ro testa  contra sem ejantes a b 
su rdos, y uniendo su voz á la del célebre filósofo contem 
p o rán eo  M. Ch. Lévéque, exclam a: «No es posible desco
nocer la  arm oniosa unidad  del U niverso astronóm ico, 
q u e  la  ciencia m oderna d em uestra  cada día con p ruebas 
m ás  inequívocas: unidad en el p lan, en los designios y en 
e l pensam iento, que supone precisa  y  necesariam ente 
tam b ién  una sola inteligencia.»

Esas leyes na tu ra les, inm utab les por el hom bre, pero 
perfec tam en te  libres den tro  de la vo lun tad  divina, m an 
ten iendo  en el m undo la estabilidad necesaria al perfecto 
ejerc ic io  de su d inam ism o, conspiran  á la  realización del 
fin  ú  objeto preconcebido. De este modo se com prende 
él gobierno y régim en del U niverso, sin  que sea precisa 
la  in tervención  inm ed iata  y  d irec ta  del poder creador, 
q u e  obra, sin em bargo, por el interm edio de las llam a
d a s  causas segundas, inm ediatam ente p roduc to ras  de 
lo s  fenóm enos. De este modo se dem uestra  el descanso 
re la tiv o  del séptim o día de la  Creación, descanso que co n 
tin ú a  todavía; pues tan  com pleta fué la obra, y ta n  per
fec ta  la  m arav illo sa  m áquina constru ida, que no h a  sido 
preciso  añadir n i crear nada nuevo , ni m odificar en lo 
m á s  m ínim o la  m a te ria  ó las propiedades de los seres 
creados: y  sin  em bargo, por esencia, presencia y po
tencia  asiste el Creador al cum plim iento de todos los fe
nóm enos del U niverso. E l ilu strado  P. Secchi ( i)  h a  con
signado  en sus adm irables escritos que «todo cuan to  
v iv e  y goza de existencia ac tua l, es y subsiste, por la ac 
tiv id ad  in m ed ia ta  del m ism o poder que lo h a  sacado de 
la  nada, á cuyo estado vo lvería  si cesase un  m om ento la 
v o lun tad  conservado ra  de la  m a te ria , de la v ida y de la 
fuerza.» Tal e ra  tam b ién  la  d o c tr in a  de Santo Tomás, al 
d is tingu ir el orden d é las  cosas, d ispuestas p ara  un  íin (cau 
s a  prim era); y la ejecución de este orden, por medio de 
la s  leyes y propiedades, p a ra  el gobierno y régim en del 
m undo  (causas segundas); y Suárez añade que no debe- 

j n o s  re c u rr ir  á  aquélla cuando basten  éstas p a ra  la ex 
p licación  de los efectos y de les fenóm enos (°l); p resc in 
diendo^ sin  em bargo, de este princip io  teológico, es po 
sib le y  a u n  probable, como afirm a un  m o ra lis ta  espa
ñol (3), qu*  «Dios, después de haber obrado como C rea
dor y como á j e n t e  infinito y ex trao rd inario  al sacar el

(í) Unité des forces fhysiqties pág. 596.\%) Suárez; De angéiS*.
0 )  El P, Ceferino González filosofía  elemental.

m undo de la  nada, h a y a  querido ap licarle  y  e je rcer en 
él desde el principio las leyes de su  prov idencia  o rd ina
ria , según las cuales vem os que le gobierna, conserva 
y d irige, por m edio de las causas segundas ó agentes y 
fuerzas naturales.»  P ero  h ay  m ás todavía.

La razón teleológica de todo lo creado explica perfecta 
y  sa tisfac to riam ente  el o rden  en el U niverso , y  la sab idu 
ría  y providencia con que todo aparece en él concertado 
y dispuesto p a ra  realizar el fin últim o que su divino A u
to r se propuso: la  doc trina  de las causas finales se im 
pone por sí m ism a, siendo verdaderam ente  científica y n e 
cesaria; la  razón del fin se descubre en tod a  la  c reación .

P arece im posible que com batiendo la  religión en nom 
bre de la  c iencia, se desconozca ésta  por los que m ás p re
sum en de poseerla, h a s ta  el extrem o dé  dejarla reducida 
al sim ple conocim iento experim ental de las cosas, p rescin
diendo por com pleto de la nocion de su esencia y de la 
causa  final y eficiente de su  ser. ¡ Y sin em bargo, el posi
tiv ism o ateo, y el m aterialism o m al llam ado racional, as 
proceden, pretendiendo b o rrar del U niverso el nom bre de 
Dios como causa p rim era  ( y si pud ieran  tam bién  de la 
conciencia hum ana), y  negando el destino de los seres, 
com o causa  final del con jun to  arm ónico del mundo! De 
este modo se crea  u n a  ciencia que explica la  naturaleza  
de las cosas, incluso las del orden p u ram ente  esp iritual, 
por sim ples m ovim ientos m ecánicos, cuya  condición la 
reb a ja  ai nivel del conocim iento m ás v u lg ar y  prim itivo . 
Siendo el objeto de las causas finales en el U niverso la 
realización de un  íin preconcebido que la fe nos enseña; 
íin ú  objeto que la  ciencia no con trad ice  ni puede c o n tra 
decir jam ás; del mism o modo que la  Biblia, que ño co n 
tiene e rro r científico alguno , no desm iente tam poco n in 
guno de los hechos averiguados por la  verdadera  ciencia; 
y como q u iera  que lo que m ueve ó determ ina á una  cosa 
para  hacer lo que hace, sea un  objeto conocido (1), a lcan 
zar el bien ó perfección á que n a tu ra lm en te  tiende, e jecu
tando  actos convenientes y proporcionados el in ten to , el 
concepto de causa final im plica necesariam ente el de una  
inteligencia  que preconciba su bien fu tu ro , el do una  vo
luntad  que se determ ine hacia  é), y el de un poder que rea 
lice la volición: condiciones que se cum plen perfec tam ente 
en los seres esp iritua les , como el a lm a racional del hom 
bre, en los hechos que son de su dom inio, y cuya  realiza
ción dispone á su  a lb ed río ; y de un  modo ex trao rd in ario  
en Dios, en todo cuan to  se refiere al orden y concierto  del 
U niverso, creado p a ra  su gloria y p a ra  la e te rn a  b ienaven
tu ran za  del ser privilegiado de la creación .

La razón de finalidad se descubre fácilm ente en todos 
los seres que pueblan el U n iv e rso , y en todos los acon te
cim ientos cósm icos; cada uno de ellos obra en efecto p a ra  
a lcanzar su  fin p a rtic u la r; y como se hallen ordenados en
tre  sí, de modo que el bien de los unos s irva  al bien y p e r
feccionam iento de los o tro s , re su lta  que todos conspiran  
al fin general de la creación; la m ayor gloria de Dios y la 
felicidad del hom bre: pues b ien, la ciencia.enem iga de la 
fe, al com batir la  d o c trin a  de las causas finales, entiéndase 
que niega el o rden  en el Universo, ó a tribu y e  á la m ate ria  
propiedades que sólo corresponden al Suprem o Legislador, 
á quien pretende b o rra r de su  m em oria; y pugna c o n tra  
ella porque la supone inducir á erro res ó ilusiones; cuando  
puede asegurarse  conL eibn iz y otros sabios que la consi
deración del fin es capaz de su gerir al n a tu ra lis ta  el cono
cim iento de la respectiva  ley, ó las condiciones que hacen 
posible esta  ó aquella ex istencia o rgán ica  ¡siendo m uchas 
veces im posible ad q u irir esta  nocion por n ingún  o tro  p ro 
cedim iento, ni em pírico n i científico!!

L a razón teleológica es, pues, u n a  necesidad de la v e r
dadera ciencia, dem ostrada cada día con p ruebas más i r r e 
vocables; de aquí la adm irable organización y e s tru c tu ra  
de todas y cada una de las p a rtes  constitu tivas de los seres 
organizados: la  adecuada disposición de los ap a ra to s  se n 
soriales á recib ir las im presiones que deben recoger del 
m undo ex terio r: de aquí la adap tación  y acom odación á 
los m edios de existencia; las sim patías y connivencias or
gánicas: de aquí, en fin, el c írcu lo  perpetuo  trazado  por 
la m ateria  en los tres  reinos de la n a tu ra leza , constituyen 
do en cada uno de ellos la razón del ser de los o tros dos, 
como se dem uestra  en la estática quím ica  de los seres o r
ganizados: hab iendo -sido  preciso el tra scu rso  de 4 000 
años p a ra  quedos sabios com prendiesen el verdadero sig
nificado de aquellas pa lab ras  de Moisés: «Os he dado todas 
las h ie rbas-que producen sim iente sobre la tie rra , y todos 
los árboles que llevan en sí m ism os la sem illa de su espe
cie, para que os s irva n  de alimento á vosotros, y á todos los 
anim ales, á fin  de que tengan que comer.* Magnífico tex to  
del nexo teológico que enlaza á todos los seres de la crea-

(i) Los agentes que carecen de inteligeinia, incapaces \ Q ?  tanto de preconcebir el bien , no pueden determinarse á obrar en el concepto de causa final; es así que  re mueven hacia í i perfección con arregló á leyes ciertas y con s tan te s ,  luego si la 
razón de ese movimiento inteligente no la tienen en sí mismos, porque no conocen su .destino ni les medios de cumplirle, fuerza es adm itir una suprema iritelí^eac’a cap*z de iste  conocimien
to que ordene sus actos con arreglo á aquel fm.

ción, y  de la  p erfec ta  a rm o n ía  que en todas p a rtes  
m u estra  en tre  la  ciencia y la  verdad  revelada (1).

L a do ctrin a  de las causas finales, ín tim am en te  re lac io 
nad a  con los p roblem as p lanteados por el positivism o de 
n u estro  siglo ace rca  de la  existencia  de Dios y  de su p ro 
videncia in fin ita  en  la  constituc ión  y régim en del m u n d o , 
m erece toda la reflexión del hom bre pensador p a ra  des
arro lla rla  cual corresponde á  su  im p o rtan c ia  y  ira sc e n 
cia; previniéndose co n tra  objeciones refe ren tes á la  defec
tibilidad  de sus resu ltados en a lgunas c ircu n stan c ias  por 
el concurso  de causas co n tra ria s  inevitables, que m uy  le
jos de exclu ir la  razón teleológica la  confirm an m ás y  
m ás, toda vez que el defecto realizado presupone necesa
riam en te  la fa lta  de a lguna  condición esencial en el cum 
plim iento del hecho ó fenóm eno á que aquel se refiere, ó 
la in terposición de influencias ex trañ as  que im pidan  la  
realización del íin  preconcebido.

(Se continuará.)

(i) La Ciencia y la divina Revelación, por D, Juan Manuel Ortí y Lara, 1881, p&gs. 31$, 3$$.—Entre otros ejemplos, adu« cidos para demostrar el valor científico de la teleología ó doctrina de las causas finales, merecen atención especial los siguientes: Después de haber demostrado Galileo que un cilindro hueco es mucho más resistente que otro macizo, permaneciendo idéntica la cantidad de m ateria empleada en ambos, vino á deducir que los huesos vacíos de los pájaros les dan gran ligereza y fuerza para volar; y que las espigas cuando m aduran son mantenidas por su caña que cstáT hueca, la cual no podría sostenerlas si teniendo la misma cantidad de materia fuese maciza, porque resultaría muy delgada y flexible. Newton conoció que el diamante era combustible por el gran poder re -  fringente de las sustancias inflamables. Santo Tomás de A qui- ño demostró la ninguna necesidad de sentidos en los vegetales, porque no deben moverse para proveer á su mantenimiento; entre la fuerza impulsiva que lanzó los astros en el espacio, y la de gravitación ó atracción universal existe maravillosa a rmonía para que no se reúnan en una misma masa ni se alejen indefinidamente los unos de los otros; la inclinación del eje de la Tierra tiene por objeto final el que se produzcan y sucedan, con toda regularida días estaciones, y con ellas el calor y el frío, la sequedad y humedad necesarias á las condiciones biológicas de nuestro planeta, como igualmente la sucesión de los días y las noches, en arm onía coa el trabajo y reposo alternativos del hombre y de loa animales superiores que le  ayudan en sus faenas. El Sol y la Luna situados á distancias convenientes para servir á la T ierra del modo que lo hacen: la d istribución geográfica de los seres, encontrando donde se hallan colocados las condiciones más abonadas para su subsistencia: el remo mineral sustentando al vegetal, y éste con sus misteriosas elaboraciones preparando al animal los principios inm ediatos que deben nutrirle, para devolverlos económicamente al mineral de donde todos proceden en definitiva, bqo  la forma de sencillas combinaciones inorgánicas, y otra m ultitud de ejemplos notables que pudieran aducirse, prueban evidentemente que el dogma de las causas finales, tan combatido en el terreno de la ciencia, se impone al entendimiento de tal modo que hasta sus mismos adversarios le invocan en cierUs ocasiones como complemento de la noción científica adquirida,quede él recibe su más absoluta confirmación.

Anuncios.

So l a r e s  e n  v e n t a .  — e l  d í a  í .# d e  d i c i e m b r epróximo, á las dos de la tarde, en la Notaría de D. José Gonzalo de las Casas, cañe del Almirante, núm. $5, tendrá lu gar la subasta voluntaria de ocho solares situados en la calle del Barquillo de esta Corte. EL plano y pliego de condiciones estarán de manifiesto en dicha Notaría todos ios días no feriados, de doce de ¿a mañana & dos de ia tarde.=Gonzalo de l&s 
Casas. —8

SABIOS DEL DIA..

San Juan de la Cruz, confesor; San Crisógono, m ártir, 
y Santa Flora, virgen.

Cuarenta Horas en las Religiosas Comendadoras.
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TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función de abono. — Turno d.* impar. — Las pesquisas de Patricio.— Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— Función 85 de abono. — Turno impar.—  Mlle. Marguerite.—E l baile en tres actos de gran espectáculo titulado Excélsior.
TEATRO DE APOLO.—A l&s ocho y media.—Turno par.— Catalina.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A l&s ocho y media.—F unción 6 /  de abono.—Turno 3.* par.—Demi monde.—Interne dios por el sexteto.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— Función 31 dé abono.—Turno im par.—La Mascota.
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TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.*—La soirée de Cachupín.—¡Pobres mujeres!—Millonario.—Política y tauromaquia.
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TEATRO MARTÍN.—A l&s ocho y media.—Currilla.-—Por llevar los pantalones.—Barro y cristal— Tocar el violón.


